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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE JUSTICIA Y JU STIC IA .

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 29 de Agosto de 18 61 .—  
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

PRUDENCIA DEL CONSEJO DE M U SID O S.
E stadística.

Por Real orden de 19 del corriente ha sido nom 
b r a d o , en virtud de oposición abierta y á propuesta 
del Tribunal de cen su ra , Oficial primero de la S ec
ción de Estadística de Orense, con el sueldo de 12.000  
reales a n u a le s , el Oficial cuarto de la Sección de 
Contabilidad especial del ramo D. Francisco Javier 
de Bona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

. En la villa y corte de Madrid, á 29 de Agosto de 18«3!T 
en los autos de competencia que an te  Nos "penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y . e l  de 
prim era  instancia de Antequera sobre conocimiento de la 
causa incoada contra D. Francisco Ramírez Argüelle*,
D. José Antonio Aguilar ,  D. José González Berdun, Don 
Francisco Delgado López de Argucia , D. Manuel Ortiz rallante, D. Manuel y D. Antonio Gallardo por delito de 
conspiración ó complicidad en la sublevación de Loja: 

Resultando que el Comandante general de la p ro v in 
cia do Málaga, en v ir tud  de confidencia que tuvo do que 
D. Francisco Ramírez Argü lh s  y demás nombrados, y 
otros comprendidos en la IGta que"acompañaba, eran  ios 
Jefes del partido socialista en Antequera é instigadores 
pa ra  la sublevación sofocada, previno al Comandante m i
litar de dicha c iudad ,  que á la vez era Alcalde-Corre
gidor de la m is m a , procediera á la cap tu ra  de dichos su - 
je to s ,  procurando  adquirir  noticias de ellos y trasm it í r 
selas: q ue  en su consecuencia el retej ido Comandante  
militar , Alcalde Corregidor, procedió á la prisión de los 
que se t r a ta ,  veti íicándola en las Salas Consistoriales, á 
donde acudieron como Regidores v en virtud de aviso del m ism o :

Resultando que  entregados los presos á un destaca
mento de tropa , y conducidos á la ciudad de Málaga , el 
Comandante general de la provincia  dirigió c o m u n ic a 
ción al Presidente de la Comisión mili tar establecida en 
aque l! , plaza para que  desde luego se formase la c o r re s 
pondiente  sumaria  , como así se "verificó :

Resultando que D. Francisco Ramírez Argüelies y c o n 
sortes citados acudieron al Juzgado de pr imera instan
cia de Antequera pidiendo reclamase el conocimiento 
de la causa ; en cuya v ir tud  el Juez , de acuerdo con el 
Promotor f isca l , anunció  la competencia al Comandante 
general de Málaga, qu ien  la acep tó ,  pasando sus a c tu a 
ciones al Juzgado de la Capitanía general de Granada, 
eu  cuya consecuencia uno y otro Juzgado remitieron las 
suyas respectivas á este Supremo T r ib u n a l :

Resultando que el Juez de prim era  instancia , para sos
tener  su jurisdicción, alega que, según el ar t .  2.° de la 
ley de 17 de Abril de 1821, para que haya desafuero es 
preciso que  los reos sean aprehendidos por una partida de 
tropa , y que esta se halle destinada á su persecución por 
el Gobierno ó por los Jefes mili tares: que  faltando a t e n -  
ñas  de estas circunstancias c o n ju n ta s , quedan sin  h e 
n a r  los extremos que dicho artículo exige;  y que la o r 
den del Comandante general,  llevada á efecto por el Co
m an dan te  militar de Antequera, no es bastan te  por con
siguiente para el objeto en cuestión, no habiéndose ve
rificado la aprehensión por partida alguna de tropa:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
de G ranada se funda, para sostener la ju risdicción m i l i 
ta r ,  en que según la primera parte  del referido art.  2.® 
de la ley de 17 de Abril de 1821 , comparada con la s e 
g u n d a , no admite, para hacerlas ámbas co nc i lh b  es, otra 
in terpretación que  la de que el conocimiento de estas 
causas corresponde á la jurisdicción militar cuando h a 
cen la aprehensión las tropas ó los Jefes mili tares comi
sionados al efecto por la competente Autoridad; y que en 
el presente caso la ejecutó el Comandante mili tar de A n 
tequera cumpliendo orden escrita term inante del Coman
d an te  general d e j a  prov inc ia :  que de todos modos el a r 
ticulo 2.°, que señala las atribuciones de ám bas  ju r isd ic 
ciones y deslinda la que tuca á cada una de las dos cía 
ses de Tribunales, únicos recon oc id os , dice que, si la 
aprehensión se hiciere por órden, requerimiento  ó en 
auxilio de las Autoridades civiles, el conocimiento tocará 
á la jurisdicción ordinaria  ; cuyas condiciones no con 
cu r re n  en el caso a c tu a l , porque el Comandante mili tar  
de A n te q te ra ,  que es á la vez Alcalde-Corregidor,si ve
rificó la prisión en las Casas Consistoriales, ni tenia como 
tal facultades ni jurisdicción para ap rehender,  sino que 
empleó su carácte r  de Correg dor , como hubier a podido 
valerse de la ayuda del mismo Corregidor si hub iera  sido 
persona diferente:

Visto, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Joaquín  Melchor y P inazo :

Considerando que la ley de 17 de Abril de 1821 solo 
somete á la jurisdicción mili tar á los reos de los delitos 
en ella especificados, cuando han  sido aprehendidos por 
un a  partida de tropa destinada expresamente  á su perse
cución por el Gobierno ó por los JeL s  militares comi
sionados al efecto, ó cuándo con armas de fuego ó b lan 
cas, ó con cualquiera clase de in s trum entos  ofensivos, h i 
cieren resistencia á la tropa que los aprehend iese :

Y considerando que  D. Francisco Ramírez ArgüeMes, 
D. José Antonio  Aguilar, D. José González Berdú, Don 
Francisco Delgado López de Argueta. D. Manuel Ortiz 
T a l lan te ,  D. Manuel y  D. Antonio Gallardo no fueron 
aprehendidos  por una partida de tropa ni hicieron r e 
sistencia de n inguna  clase, pues fueron detenidos en la 
Casa del Ayuntamiento  de Antequera, á l a q u e  se les 
convocó como individuos de esa Corporac on por el Al
calde-Corregidor de la misma ciudad, que  reu n ía  el carác te r  de Comandante m i l i t a r ; .*

Declaramos que el conocimiento de esta causa co r re s 
ponde al Juez de p rim era  instancia de A ntequera ,  al que 
se remitan  unas y otras actuaciones para que proceda á 
lo q u e  haya lugar con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
t iv a ,  par.4 !•; cual se pasen las oportunas  copias certifica
d a s ,  io 'p ren u n c iam o s ,  mandamos y firmamos.— Ramón 
López Vázquez.*= Antero de E e h a r r i . ^ J o a q u i n  Melchor 
y P in az o .= L a u re a u o  Rojo de Norzagaray. =  Ventura  de 
Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D Joaquín Melchor y Pinazo . Mi
nistro del T ribuna l Suprem o de Justicia , estándose cele
b rand o  audiencia pública en su Sala ex traord inar ia  en 
vacaciones, de que  certifico como Secretario de S. M. y 
su  Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1861.=  Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del 
presente m es ,  esta Dirección general ha señalado el dia 
27 de Setiembre próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de una casa-portazgo que  ha de e s t a 
blecerse en el kilómetro 7o de la ca ire tera  de segundo 
órden de Barcelona á Rivas, sección de Vich á Hip >11, 
cuyo presupuesto  asciende á 78 390 rs. 23 cents.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en o t » corte 
ante la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
ám bos Duntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto ,  condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p éviameute como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de i . 000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los qu e  no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el din an te rior  al fi
jado para la subasta ,  debiendo acompañarse, á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
de! modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  únicamente en tra  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucc ión ,  siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 rs.,  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 23 de Agosto de IS S t .^ E I  Director general de 
Obras públicas.  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. X. N. , vecino d e ........................, en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 23 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de una c a s a - p o r 
tazgo que ha de establecerse en el kilómetro 7o de la 
carre te ra  de segundo orden de Barcelona á Rivas , sec
ción de Vich á Ripoü, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas , con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos s condiciones, por  la cantidad 
d e ................

(Aquí la proposición que se h ag a ,  admitiendo ó m e-  
í jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can t idad ,  escrita en letra, por la 
que se compr ímete el p roponeute á la ejecución de las 
o b r a s )

Fecha y firma del proponenle.)

Dirección general de Consum os, Casas de Moneda y Minas.
El dia o de O ctubre  próximo tendrá lugar en las m i

nas de Almadén la subasta para contratar  el surtido de 
madera de encina, roble y quejigo necesarias en aquel 
establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de 70.000 
reales vn., y con sujeción rd presupuesto  y pliego de con
diciones que se hallaran  de manifiesto en  esta Dirección 
genera l  y n i  la Superin tendencia de las referidas minas.

Las proposic iones se p resen tarán  a r reg 'adas  al m o 
delo s ig u ie n te :

«Enterado el que suscribe  dei pliego de condiciones 
para contratar  el surtido de maderas de encina , roble ó 
quejigo y álamo negro para el se¡ vicio del es tab lec im ien
to de las minas de Almadén , correspondiente al año de 
1861 , se compromete  á cumplirlas y  á realizar el mismo
a! precio d e  por la totalidad de las que comprende
el presupuesto adjunto  (expresado por le tra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.;
Madrid 27 de Agosto de 186!.“ El Director genera!, 

P. A . , Pedro Pastor y Maseda.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados q ue  á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona! ,  pueden acudir  por sí ó por persona au to r iza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  
emitido á v ir tud de las l iquidaciones p racticadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justic ia;  en el concepto de que prev iam en te  han de  ob
tener de! departamento  de liquidación la factura q u e  ac re
dite su personalidad , para lo cual h ab rán  de manifes tar  
el n úm ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e r o  de s a l id ade la s  l i -  Nombres de ios interesados,quidacio- iies.

DIÓCESIS DE Á VILA.
86103 D, José Sánchez Biedma,

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
86104 D. Baltasar Galan.
86105 D. Ignacio Hernández Adeguera.
86106 D. José Yctrera.
86t07 D. Manuel López Lizaga.
86108 D. Francisco Lema Delgado.
86109 D. Antonio Muñoz.
86110 D. José Moreno Lechuga.
86111 D. Ramón Marta Moreno.
8 6 M2 D. Leoncio Martínez.

DIÓCESIS DE TARAZON*.
86113 D. José María Jadraque.
86114 D. Gregorio ú iñán.
86113 D. Juan Fi ancisco Larán.
86116 D. Vicente Lafuente.
86117 D. Estanislao Juan Lozano
86115 D. José Lafuente.
86119 D. Antonio Lafuente.
85120 D. José Lamaña.
86121 1). José La ierre.
8 6 1 2 2  D. Vicente Lozano.
86123 D. José Longares.
8612i  D. Manuel Lázaro.
86125 D. Manuel Lazcuevas.

DIÓCESIS DE T üL£g)Ü .
861 26 D. Mariano Yus.
86127 D. Felipe Yiuesta.
86128 D. Victoriano López.
86129 D. Manuel Lázaro.

R* ^ ia n c ‘sco López Avlloa. oo to l  D. José Lorente.
86132 D. Esteban Llera.
86133 D. Miguel Llamas.
86134 D. F e lq e  López Mellado.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
86135 D. Roseado García d e R i e g i ,

Número de salidade las 1 i- Nombres de ios interesados,quidacio- nes.

D IÓCESIS DE BADAJOZ,
86136 D. Pedro  Muñoz.
86137 D. Manuel Moreno.
86138 D. José Martínez de Arela.
86<39 D. Juan José Mata.
86140 D. Luis Moreno Guijarro,

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
86141 D. Manuel Antonio  García.
88142 D. Agustín Morales y García.

DIÓCESIS DE HUESCA.
86143 D. José Cabedo.

DIÓCESIS DE L EO N .
86141 D. Alejandro Martínez.

DIOCESIS D E SEGORBE.
86145 D. Pedro Soriano y Viñer.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
86146 D. José Martínez Magallon.
86147 D. Santiago Mateo.
86148 D. Mariano Martínez.
86149 D. Gregorio Montero.
86150 D. Mariano Mateo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86151 D. Ramón Garcilope.
86152 D. Ramón León
86153 D. Miguel Mailinez Moron.
86154 D. Fulgencio Moreno Dávila.
86»55 D. Lúeas Martm.
86156 D. Pedro Moreno.
86157 D. Juan Motos.
86158 D. José Mar ¡blanca.
86159 D. Eugenio Semiaque.
86160 D. Cándido Veda.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA,
86161 D. Manuel A n dreu .v  Faule.
86162 D. Mateo Aznar.
86163 D. Matías Martínez.
86164 D. Pedro Qudez.
86165 D. Malías Romo.

Madrid 12 de Agosto de 1861.=*-El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°=  El P res id en te ,  P. S . , Alvaro/ 
Quiñones. _ _ _ _ _

DIÓCESIS DE BURGOS.
86166 O. Vicente A rna iz .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
86167 D. Miilan López Dávales.

DIÓCESIS DE CUENCA.
86168 D. Antonio Labrador.

DIÓCESIS DE JA EN .
86169 O. Pedro Pablo Martin.

DIÓCESIS DE LUGO.
86170 D. Francisco Arias Pallares .
86171 D. Bruno Blanco.
86172 D. Francisco Antonio González,
86173 D. Francisco Javier González.
86174 D. Manuel Gómez.
86175 D. Antonio Gil de Olmedilla.

DIÓCESIS DE LÉR ID A .
86176 D. Antonio García.
86177 D. Martin Bernecho.
86178 D. Fabian  Arias.
86179 D. Blas Caso.
86180 D. Jü an  Isidro Martínez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
86181 í). Mariano de la Paz Duran y Ordoñez.
86182 D. Antonio Quero.

DIÓCESIS DE OSMA.
86183 D. José María Cuerda.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
86184 D. Baltasar Prie to y Cerezo.

Número de salidade las li- Nombres .de los interesados,
quidacio- nes.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
86185 D. Manuel V entura  Cabalevro,
86186 D. Ignacio Femin.
86187 D. Francisco Gómez Caneiro.
86188 D. Francisco Antonio García.
86189 D. Manuel García López.
86190 íh Joaquín  Gutiérrez  Pineire.
86191 D. Antonio G-iyon.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86192 D. Francisco Cepera.
86193 D. Pedro Díaz.
86194 D. Garlos Gutiérrez.
86195 D. Pablo Quirós.
86196 D. Juan  Ruiz y Orche.

DIOCESIS DE VALENCIA.
86197 D. Vicente Molla,

DIÓCESIS DE ZAMORA,
86198 D. Alejandro Gavilán.

Madrid 16 de Agosto de 1861.— El Secreta rio ,  Antonio 
Bruno Moreno.=*V.° B.°=E1 Presiden te ,  P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan ’ 
«creedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal,  pueden  acudir  por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que  previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
lección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han 

mitido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las 
espectivas oficinas; en el concepto  de que previam ente  

han de obtener del departam ento  de liquidación la fac
era q ue  acredite su  personalidad , p i r a  lo cual habrán  
le manifestar el núm ero.de salida d e s ú s  respectivas li
quidaciones.
Número le salidaie las li- Nambíes de los interesados.pjidadC'- 

ÜC2.

ISLAS BALEARES.
86199 Doña Rosa IJeonard.

PROVINCIA DE BARCELONA.
86209 Doña Josefa Batalier y  Basí.
86201 Doña Maiía La font.
86202 Doña Teresa Martí y Biesea.
86203 D. José Olivares.
86204 D. Francisco Prast  y Saladrigas.
86205 Doña Teresa Tecla Miró.

PROVINCIA DE LEON.
86206 l). Leandro Coiombres.

PROVINCIA DE NAVARRA.

88207 D. Manuel Arcche.
86208 D. Matías Antonio Blasco.
86209 D. Eugenio Sanz.
86210 D. Francisco Tapia.
86211 D. Francisco Vafearlos,

PROVINCIA DE OVIEDO.

86212 D. Ramón Bancos.
86213 D. Dionisio de las Cagigas.
86214 D. Domingo Diaz Balbiu.
86215 D. Manuel Fernandez.
86216 D. Juan Fernandez  Barreras.
86217 D. Lino Rozas.
86218 D. Celestino Suarez Brabo. *

PR O V IN CIA  DE PAL EN CIA .
86219 D. Carlos Baquero.
86220 D. Francisco Castaño.
86221 D. Jacinto  Cancio.
86222 D. Juan Fernandez Cacho.
86223 D. Ventura F rech t Mansilla.
86224 D. Miguel Montero.
86 225 D. Manuel Noza!.
86226 D. Francisco Vicente.

Numerode salida *de las li- Nombres de los interesados.
quidacio- 

n  js .

PROtINCIA DE YALLADOL1J*..
86227 D. Manuel Arias.
86228 D. Luciano González.
86229 D. Cipriano García.
86230 D. Celestino López Oviedo.
86231 Doña María del C arm en Pelona.

PROVINCIA DE ZAMORA.
86262 D. Tomás Alonso.
86233 D. Manuel Villar Perez.
86234 D. Marcelino Luengo.
86235 D. Buenaventura Sanz.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
86236 D. Alejo Basallo.
86237 D. Manuel Gor.
86238 Doña Cesárea Peg y Garcés.

Madrid 20 de Agosto de 186l.=»El Secre ta r io ,  Antonio 
Bruno M o re u o .= V .‘ B.‘= E 1  Presidente ,  P. S . , Alvarez
Quiñones.

Los in te resados que á continuación se ex p re sa n ,  
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D e u 
da del personal ,  pueden acudir  por sí ó por p e rso n a  
autorizada al efecto, en  la forma que prev iene la Real 
órden de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres  en los d ías  
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se 
han emitido á v ir tud  de las liquidaciones practieaoas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justic ia; en el concepto de que p rév iam en te  
han de obtener del depar tam en to  de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad , para lo cual habrán  
de manifestar el núm ero  de salida de sus  respec tivas  li
quidaciones.

Núm ero  de salidade las l i -  Nombres d« los interesado».
quidacio-nes.   (

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
86239 D. José Mendez.
86240 D. José María Mazon.

DIÓCESIS DE LUGO.
86241 D. Domingo Antonio Carril .
86242 D. José López.

DIÓCÉSIS DE ORENSE.
86243 D. Juan  Moreno.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
86244 D. José G uerra  de Soto.
86245 D. Domingo Simón.
86246 D. Joaquín Montesinos.
86247 D. Juan  José Na va n o .
86248 D. José María Ojeda.
86249 D. José Plácido Orozco.
86250 D. Sebastian Pinillos.
86251 D. Francisco Palomino Domínguez.
86252 D. Quintín Santos Romero.
86253 D. Lorenzo Ensebio Rodríguez.
86254 D. José María Salamanca.
86255 D. Antonio María Zurita.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
86256 D. Mariano Mateo.
86257 D. Franc isco Marco.
86258 D. Ramón Monreal.
86259 D. José Marqués.
86260 D. Antonio Manes.
86261 D. Francisco Monsenle.
86262 D. Santiago Martínez.
86263 D. P rudencio  Magallon.

DIÓCESIS DE TOLED*.
86264 D. Fructuoso Domingo.
86265 D. Vicente Telesforo Fernandez.
86266 D. José Ram ón Gómez.
86267 D. Pablo  Monranchel.
86268 D. Rafaél Montero.

Madrid 20 de Agosto de 186( . « E l  Secretario , Antonio  
Bruno Moreno. = V . # B .*=  El P res iden te ,  P. S . , Alvarez
Quiñones.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 1861.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos eñ la Tesorería de la Dirección general dentro del referido m es de Julio, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53  de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. 
en 31 de Diciembre de 1 8 51 ,  cuyo pormenor es como sigue : '

Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s.vn .
T O T A L .  
Rs. vn.

CREACIONES.
Renta consolidada in te r io r  al 3 por 1 0 0 . , . . . 200 inscripciones nominales no írasfer ib les , núm eros  4.473 al 4.972..................... 5.287.359,30 3.287.559,30

Renta diferida in te r io r  al 3 por 100 ...............i
6 i t í tu los ,  serie  A, de 4.000 rs., n úm eros  21.870 al 21.933...................................
18 » » B, de 12.000 rs., n úm ero s  9.722 al 9 .739....................................
16 » » C, de 24.000 rs., núm eros  15.587 al 15.602.......................... ....
34 » )> D, de 48.000 rs., n ú m ero s  42.134 al 42.167.................................

256.000
216.000 
384.000

1.632.000
r
í

2.488.600

Deuda amoríizable  de p r im era  c l a s e , . ,  . , .  i
36 títulos, serie  A, de 4,000 r s , núm eros  10.389 a! 10.422,10.440 y 10.441. 
15 » » B, de 10.000 rs., núm eros7 .108  al 7 121 v 7 .1 2 8 .......................

5 ;> » C, de 40.000 rs., núm eros  4.566 al 4.570....................................
6 » » D, de 80.000 rs., núm eros  4.573 al 4.578.........  .....................

144.000
150.000
200.000 
480.000

29.617,20 i
1.003 617,20

i

Deuda amorlizabie de segunda c lase .............. j

23 ídulos ser ie  A. de 5.000 rs., núm eros  3.690 al 3 .692, 3 .694, 3.69 j al
3.704, 3.711, 3728 al 3.733, 3.737 á 3.742.............. ..

i) B, de 10.000 rs., núm eros  3.026 al 3 .032, 3.036 ai 3.045,
3.053 y 3.072 al 3 . 0 8 1 . . . . ..........................

3 0  j> » c, de 20.000 rs., números 3.634 al 3.641, 3.646 al 3.6oG 3.6/6
al 3 684, y 3.686 al 3.698................/^................................*4 » * D, de 50.000 r s . / n ú m e r o s  5.942 al 5.945 y 5 .9 6 5 . .,,......

y h » E do 100.000 rs., núm eros  2.850 al 2.852, 3.010 al ¿>.912, y 
3.016 al ......................................................

125.000
280.000
6U0.000
250.000
900.000 i

2.1*5.000

Deuda sin Ínteres del personal del Tesoro.. .  j
4176 títulos . série A , de 1.000 r s . , numero» 4 i8 . i5 o  al U 9 .6 o 1 ........................

268 » # B , de 5.000 rs., núm eros  33.801 al 34.068......................................
2 4 7  ü c, de 10.000 rs., núm eros 22.332 al 22.578.................................
4 6 9  M » D , de 20.000 r s . , núm eros  17.951 al 18.119.................................
605 residuos, núm eros  85.006 al 85.610. ............ .............................. ........................... ....

1.176.000
4.340.000
2.470.000
3.380.000 

298.725,22 i 8.664.725,22

Capitales reconocidos á partícipes legos en * 2.208.936,06
Rentas no percibidas por participes legos ep 14 láminas, n úm ero s  2.756 al 2 769. 1 610 460diezmos............................... ................. ; .............Intereses adelantados de cinco sextas paites

? .v 1 7«tvV,10



de la capáta l^acion  ¿  jaartícipés leges en
r\ki*62tn*o s * * ** * ----- *• • • • • . . . . . . . . . . . . - 6 l á m in a s , n ú m ero s  789 al 7 9 4 ..................................................................................................................... ................  \ 20.672 96
Ufeirgfwiones^el Estado al p u m d O F  p o r  f é t w  ’

c a r r i le s .......................................................... ............. a j caí pelas ,  núm eros  419 al 401......................................................................................     15.138.000

T o t a l  de creaciones..............................................  38.685.971,23

CONVERSIONES. ■ ----------

/ 22 t í tu los ,  se r ie  A, de 1.000 rs. , n ú m e r o s  36.877 al 36.886, 36.90 i, 36.983 al
[ 36.986 y 10.670 al 10.676  22.000 }
1 3.2 » » B, de 5.000 rs.,  n ú m e ro s  8.727, 8.728, 8.732 y 16.074 al I
] 1 6 , 1 0 2 . . . . . ...............................   ^   160.000 I

Renta consolidada in te r io r  al 3 p o r  100 / 7 » » C, de 10.060 rs., núm eros  13.64.2 , I 8 .0 6 0 , 1 1 027 al 14.030 |
 \  y 15.050    70.000 \  20.135.000

) 1 » » D, de 20.000 rs., núm ero 16.678  20.000 /
i  3 » » E, de 50.000 rs., n ú  ¡eros 26.169 al 26 .1 7 !   150.000 i
i 10 » » F, de 100.000 rs., n úm eros  12.255 al 12.257 y 12.6.19 al 12.655. 1.000.000 1
\ 16 insc r ipc iones  nominales t rasferib les  , núm eros 1.197 al 1.2í 2 ......................  16.389.000 1
* 2 » j> 110 trasferibles, n ú m ero s  5.203 y  5 .5 6 0 .     2.124.000 *

í 20 t í tu lo s ,  sé r ie  A, de 4.000 rs.,  n ú m ero s  21.941 al 21.960....................................  80.000
1 6 » » B, de 12.000 rs. , núm eros  9.745 al 9.750  72.000 )

Reala  diferida  iu ter io r  al 3 p o r  100....................{ ! * * C, de 24.000 rs., n úm ero  <5.608..........................................................  24.000 ' ,  « - r - ™
\ 1 » » D, de 48.000 r s . , n u m ero  12.174  48.000 «>h6.¿00
I 3 insc r ipc iones  nom inales  trasferibles, n ú m ero s  2-493 al 2 .495..............................  1.622.700 \
l 1 » » no trasferible, núm ero  822   1.000.000 )

r. , , ( 8 títulOMS, s é r i e  A, de  4 .0 0 0 r s . ,n ú m e r o s  10.373 al 10.377, 10.386 al 10.388. 32 000 i
Deuda am ort izab le  de  p r im e ra  c l a s e ...............  3 » » B, de  10.000 rs .,  n ú m e r o s 7.102 al 7.104 ......................................... 30.000 ( 3 94*000

( 97 » » C, de  40.000 r s . ,  n ú m ero s  4.468,4 .469 y 4.471 al 4.565  3 880.000 í

i 40 t í tu los ,  sé r ie  A, de  5.000 rs., n ú m e r o s 3.677 al 3.689 , 3.705 al 3.710, 3.712
l # al 3.719,3.721 ai 3.727 y 3.774 al 3 .7 7 9 . .........................  200.000 \
1 35 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s  3.018 al 3.025, 3 .046al 3.052, 3.051 j

Deuda ampTtízabje  de  s e f t i m d a d a s e .  /  3 071, 3.103 y 3.104..............................................................  350.000 i
\  40 » » C, de 20.000 rs. , n ú m ero s  3.619 al 3.633, 3.652 al 3.675 y \ 22 830 000
i , 3 7 2 7 ....................................................................................................  800.000 [
I  26 * » D, de 50.000 rs., núm eros 5.934 al 5.941, y 5.946 al 5 .963..........  1.300.000 1
1 202 » » E, de 100.000 rs., núm eros  2.802 al 2.819, 2.856 al 3. J0 9 ............... 20 200.000 ]

Obligaciones del estado al por tador  por f e r r o - ) ,1A , v  ,. • < - , /•«.
c a r r i l e s . . . . - ....................... .......................................... \ ^ Ooligaciones de a 2.000 rs-, n ú m ero s  9o. ¿ s i  al 9o.8 1 3 ........................................................ » 60.000

Obligaciones del Estado especiales del f e r r o - )  a l i ; . ,  i > « ' . / « - a » «, . . .
c a r r i l  de Alar á S an tander  í Obligaciones de a '*.000 rs. , núm eros  11.8 /O al 1 i . b J i ...................................................   » 50.000

RENOVACION.

892 títulos , sé i ie  A, de 1.000 rs., núm eros 36.698 al 36.876, 36.887 al 36.903
/ 36.905 al 36.982,36.987 al 37.000 y 40.001 al 40.60í  892.000
i 3 236 » » B ,  de 5.000 rs., núm eros  8.598 31*8.726, 8.729 al 8.731, \
4 8.733 al 9.500, 11.560 al 13.000, 15.116 al 16.000 y 16.054 J
) al 1 6 . 0 6 3 . . .   16.180.000 f

R e n ta  consolidada interior ' al 3 por <00.........  , -735 * " C ’ d.e,  «V!-0<!0, , 3 '643a l  , 3 -68<J* „  ' l l í  ^ n o ov ( 13.661 al 1 4.026 y 14.031 al 15.000  17.350.000 \ u  *.o*2.00J
161 » » D ,  de 20 000 rs., núm eros  14.857 al 15 000, 16.644 al 16.653 í

I  ̂ y 17.994 al 18.000  3.220.000 l
I  334 » t> E, de 50.000 rs. , n ú m ero s  26.101 al 26.454  17.700.000 1
[ 592 » » F, de 100.000 r s . , nú m ero s  12.001 al 12.254 y 12.258 al 1
\  12.595......................................................................................................... 59.200.000

T o t a l  de co n versiones . . . .   * 164.425.700

RESÚMEN. -------------------------------

-Creaciones. . .  . . . .         . ............................  38.685.971,22
Conversiones y r e n o v a c io n e s . , .  ..................................................................................................................................  164.425.700

T o t a l .................................................... 203.111.671,22

n o t a s

1.a Las em is iones  de las clases de  Deuda q u e  q u e d a n  expresabas se lian verificado en vi r t ud de l iqu idaciones  p ract icadas en  el Departam ento  por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

IncPrinnmnaoWn í ^  1̂ 80 pOr 100 dtí PrOpÍOS...................................
rasPfe ibfes Bienes í,e Beneficencia..................................................

** (Idem de Instrucción pública...................................

Presas inglesas................................................................................................
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv i l . . .

Juros................................ ..................................................................................
Prestamos.........................................................................................................
Obras-pias........................................................................................................
Documentos antiguos no recogidos..........................................................

Juros, intereses...............................................................................................
Préstamos.........................................................................................................
Obras pias..................................................................................... ...................
Documentos antiguos no recogidos............................................. ..............
Haberes de todas clases hasta fin de 1828...............................................
Créditos con interés pasados á la de sin é l...........................................

Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos
Idem de rentas no percibidas por id .......................................................
Idem de intereses de estos capitales.........................................................
Obligaciones gener.ilcs del Estado..............................................................
Deuda del personal..................................................................................... ..

2.819.496,75
2.059.096,51

408.966.0 4

644.000 
1.844.000

360.000
596.000 

29.65 7,20
48.000

80.000
635.000 
■290.000
885.000 

55.000
210.000

i. 2.208.936,06 
1.619.460,48 

120.672,96 
15.138.000 

8.664.7222

| Idem diferida 3 por 100................................................ . . . .

|  Deuda amoi tizuble de primeia clase...................................................

|  Idem de segunda clase. ...................... ....................... .............................

*

1.003.617,20

1.619 460.48 
4 20.672,96 

\ 3.138.000 
8 664.725,22

38.685.971,22

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cents. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cents.

Renta consolidada 3 por 100 interior.........  19.157.000
Idem id. exterior........................................................  104.000 |
Residuos de id. interior............................................ 7.248,28 i
Capitales de partícipes legos en diezmos............  870.114,30

Renta consolidada 3 ptfr tOO interior para renovación .,..................

Idem diferida á 3 por 100 interior......................  2.612.000 \
Deuda provisional---- •.................... .........................  37.884,13 j
Renta del 5 por 100 exterior antigua................  120.000 :
Idem del 3 por 100 id. id ........................................ 153.600 '
Intereses del 4 y 5 por 100............. .....................  45.025

Certificaciones d© rentas no percibidas por
partícipes legos en diezmos. . ,  .........*...........  3.936.065,41 \

Idem de intereses de estos capitales.. . ............ 15.175,36 i

Deuda sin interés......................................................  387.001,33
Renta dai-5 por 100 exterior antigua.................  60.000 ,
Idem del 3 por 100 id. id .......................................  38.400
Documentos interinos de Deuda corriente 5 por 1 

100 á pajel v . . .  . ............. ..................................  21535.60! ,46

Acciones del ferro carril de Aranjuez á Al-
mansa........................................................................

Carpetas provisionales de obligaqjones espe
ciales.................................. ......................................

\

| Í0.< 38.368,58 

< < 4.512.000

1
) 2.U68.oO'),l 3

' 3.351.250,"71 '

| 23.021,00 2,"9

60.000

50.000

3.362,58

»

1 21.809,43

9.250,77 

17 1.002,79

»

0

Renta consolidada. 

Idem i d, , .............

Idem diferida 3 pos

Deuda amortizable 

ldem id. de segund

Obligaciones genei

lo o ..................... ..........

de primera clase., 

a clase.......................... .

...........  20.135.000

........... 2 816.700

...........  3.942.008

164.731.<25,27 305.425,27 164.425.700

3A Además se han amortizado en pago de débitos, subastas y otros conceptos los créditos siguiente^:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 100 interior.......................................................

Deuda amortizable de segunda clase........................................................
Documentos interinos de Deuda corriente 5 por 100 á papel...........
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en d m
Idem de intereses de estos capitales.........................................................
Deuda sin  interés...........................................................................................
Acciones de carreteras....................................... ....................................
Idem de obras públicas........ .......................................................................
Idem de obligaciones generales del Estado............... ...........................
Deuda dél material del Tesoro.............. ...............................................
Idem del personal..........................................................................................

míos.................................

..............................

822.478,37 
560.C00 

2.025.000 
517.231,25 
732.604,05 

4.835.997,35 
38.760,33 

136 000 
300.000 

80.000 
609.924,39 

i 1.974.614,57

45
4.620

»

))
»
»
B
»

822.523,37
564.620

2.025.000
517.231,25
732.604,05

1.835.997,35
38.760,33

136.000
300.000 

80.000 
609 924,39

41.974.614,57

19.632.510,3! 4.665 19.637.275,31

Madrid 31 de Julio de 1861.—P. O., Gárlos Osorio..*=V.a B.°=*=P. 0 . ,  Goytia.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  p rov in cia  de M adrid.

A ios 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio én la Gaceta del Gobierno, tendrá lugar, á las on
ce de la mañana, en el local que ocupa esta Administra
ción , Plaza Mayor, números 7 y 9 , cuarto segundo, ante 
m í, el Oficial primero Interventor y Escribano de Ha
cienda, la subasta pública de las obras necesarias de la 
casa núra. 5 , Galle de Lavapiés de esta corte, consisten
tes en varios reparos y limpieza del pozo de aguas in- 

. inundas,bajo el tipo de 1.640 rs. en que han sido lasadas, 
. -con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones fa

cultativas y económicas que para conocimiento de las 
personas que quieran enterarse se hallarán de manifies
to en el Negociado de obras d? la indicada Administra
ción todos los dias no festivos, de once á dos de la tarde.

Madrid n  de Agosto de 1861.<=Rafaél Gelabert y 
llore.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

La plaza de Secretario del A yuntam ien to  de  Alma- 
tret  , dotada con 1.440 rs. an u a le s ,  se baila vacante.

Los q u e  a sp u e n  á dicho destino p re sen ta rán  sus  so 
licitudes ante  la re ferida  corporación en el término de un 
t n e s , á c o n ta r  desde la publicación de este anuncio,  p a 
sado el cual se p roveerá  con arreglo á la lev.

Lérida 27 de Agosto de 1861 . =  Manuel de Podio y 
Valero. 5580— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .

Se baila  vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Ona ,  en esta p rov inc ia ,  dotada con la cantidad de 1.600 
reales  anuos pagados de los fondos municipales.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporac ión  en el té rm ino  de un  m es ,  a con ta r  
desde la inserción del presente anuncio  en el Bolehn ofi
cial de la provincia y Gaceta cid Gobierno, ron  arreglo

á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto de 19 de Oc
tubre d e l  S 53.

Búrgos 26 de Agosto de 18G!.=E. G. I., Antonio Mar
tínez Acosta.    ^

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Zarza de Pumareda, con la dotación anual de 
1.400 rs. pagados por tr imestres de los fondos munici-

Los aspirantes dirigirán las solicituues al Alcalde del 
referido pueblo en el término do un mes desde la publi
cación de este anuncio.

Salamanca 26 de Agosto de 1861. =  El Gobernador, 
J isé Gallostra. _ _ _ _______ co82—o

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago por de
pósitos provisionales para optar ú subastas publicas, ex-

«■.,  U i . u . v s  «v . .  I U U . / ,  p u l  I C I I U U J  O U U  ¡C  ü  l i  C I  U

y Agustin P e re z . por valor de 80 y 73 rs. respec tiva
m en te ,  señaladas con los núm ero s  114 y 115 del regis tro 
de in sc r ip c ió n , y 167 y 168 del diario de en tra d a ;  y de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 
de 29 de Setiembre de 1852, be dispuesto ponerlo  en c o  
nocimiento del público por medio de este periódico ofi 
cial , á fin de que  t rascurrido  q ue  sea el perío  'o que en 
el mismo se m arca  pueda procederse  á ^ u d e v o l u c i ó n .

Segovia 28 de Agosto de i8 6 1 .= F a n lo .  5381

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o .

Habiendo acordado el A yun tam ien to  de Quiroga , en 
unión de los mayores con tr ibuyen tes ,  c rea r  una plaza de 
Médico-cir ujano con la dotación ammí de 8.000 r s . , y 
además los derechos q ue  debe percib ir  de las personas 
que no tiene obligación de v i s ih r  gratis, según m ás por
m enor  consta en las condiciones establecidas q u e  obran  
en la Secretaría  de dicha c o rp o ra c ió n , he acordado p u 
blicar la plaza en este periódico oficial para  q u e  los P ro 
fesores que  deseen m ostrarse  asp iran tes  á ella p re sen 
ten al Presidente  del A yuntam ien to  sus solicitudes do
cum entadas  den tro  del térm ino  de 30 dias, qu e  empeza
rá  á contarse  desde esta fecha.

Lugo 22 de Agosto de 1861 = E l  G obernador ,  Vicente 
Lozana. 5583

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  G rac ia .

D. Pascual de Molina y Salas ,  Alcalde constitucional 
de esta villa y Presidente  d d  A yuntam ien to  de la 
misma.

Hallándose vacante la Secretaría de dicho A yun ta 
miento por fallecimiento del que  la desem peñaba  , se 
hace saber  que en el té rm ino  de 30 dias, contados desde 
el q ue  aparezca inserto el p r im er  edicto puesto en 13 del 
actual en este periódico oficial, presenten los que  aspiren 
á ob tener  dicho destino su correspondiente  solicitud 
acom pañada de la docum entac ión  necesar ia ;  a dv ir t ién 
dose se halla dotada con el sueldo de 4.800 rs. anuales;  
pagados de los fondos municipales.

Gracia y  Agosto 23 de 1861 .=P ascua l  de Molina.»* 
Por su m andado, José de Molina, Secretario interino.

5585 — 3

C o m is ió n  d e  a ju s te s  d e  H a b ili ta d o s  fa l le c id o s  
d e l  d is t r i t o  m i l i t a r  d e  E x tr e m a d u r a .

U. Emilio Chacón y G randabs ,  C ab d ie ro  de la mil i
tar  Orden de San Hermenegildo, segundo Com andante  de 
infantería y Vocal Secretario de la Jun ta  nom brada  
por el Excmo. Sr. Capitán general  de este distrito, con 
arreglo á la Real orden de 2 de Setiem bre  de 1857, para 
verificar los ajustes de Habilitados fallecidos, de cuya 
Junta  es Presidente  el Coronel de infantería  graduado, 
p r im er  Com andante  D. José Grajera Sánchez Gata.

Por el presente  llamo, cito y emplazo por este p r i 
mero y único edicto á los Sres. Jefes y Oficiales que  á 
continuación se expresan q u e  estuvieron como exceden
tes ó indefinidos en este distrito desde Marzo del año 1833 
hasta el de 1834, según  se manifiesta en  lista y cobraron 
Sus haberes  en  dicha época por el Habilitado de la exp re 
sada clase  D. Joaquín de Oitega, y en su defecto á los 
herederos ó sucesores de los mismos, para que en el p re 
ciso térm ino  de tres meses los que estuvieren en la Pe
n ínsu la  é islas adyacentes,  Canarias y posesiones de Afri
ca; seis pa»« los que  se hallen en las islas de Cuba v 
Puerto-Rico, y ocho para los de Filipinas y extranjero,  
cuyos plazos empezarán  á contarse desde la publicación 
d.* c>te edicto en la Gaceta y Boletín oficial de :a p r o 
vincia, presen ten  por sí ó por medio de apoderado á esta 
Comisión, constituida en L Intervención militar de este 
distri to, los ajumes que  debieron percibir de dicho f b b i -  
lilado; en el concepto que de no  verificarlo se procederá 
á lo m andado en  la Real o rden  de 2 de Setiem bre  
de 1857.

Asimismo se cita, llama y emplaza al citado Habili
tado D. Joaq u ín  de Ortega, á los herederos si este no ex is 
tiese, porque se ignora su paradero, para q u e  en igual 
tiempo, por sí ó por apoderado, presenten á esta Junta  
los ajustes recibidos con la conformidad de !os in te resa
dos y demás documentos correspondientes á la expresada 
habili tación de dichos Sres. Jefes y clases expresadas,  
cuyos ajustes definitivos debió presentar  en la In terven 
ción militar  de este distrito y no lo veGiicó.

Y para que  llegue á noticia de los interesados se p u 
blica este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Cáceres ,  todo con arreglo á lo 
mandado en  el art. 5.9 de la citada Real orden.

Badajoz 21 de Agosto de 1861 . = E l  Vocal Secretario, 
Emilio Chacón.

RELACION QUE SE  CITA.

In fa n te r ía

Sargento Mayor D. Teodoro Clnch i í , desde 23 de 
Marzo de 1833 á Jum o del 34.

Com andante  D. José Iíenao, desde 1.* de Setiem bre 
de 1833 á Junio del 34.

Otro D. Diego Fragoso, desdo !.* de Setiem bre de 1833 
á Junio del 3 i.

Capitán D. Francisco Rey, desde 1.® de Setiembre á 
fin de F ebre ro  del 34, q u e  fué baja por pase á ejército.

Otro D. José C u é lla r ,  desde 1.° de Setiembre á fin de 
Febrero  del 3 i, que fué baja por paso á ejército.

Otro D. redro  Romero, desde 1.° de Setiembre á Mayo 
del 34.

Otro D. Manuel Polo Salamanca, desde !.* de Se
tiembre de 1833 á Junio del 34.

Otro D. Pedro Antonio Hidalgo, desde el 22 de Marzo 
de 1833 á Junio  del 34.

O t;o  D. Lorenzo Calderón, desde 1.° de Setiem bre de 
1833 á Mayo del 34.

Otro D. Francisco Ju ra d o ,  d^sde 1.a de Se tiem bre  de 
1833 á F eb re ra  del 3 4, q ue  fué baja por pase al ejército.

Otro D. Benito Ilortos ,  desde 1.a de Setiembre al 24 
de Octubre  de 1833 , que fallec ió.

Teniente  D. Angel del Castillo, desde I .8 de Setiembre 
á fin de Noviembre de 1833, que  fué baja por pase al 
ejército.

Otro D. José Diaz, desde 1.* de Setiembre de 1833 á 
Jun io  del 34.

Otro D. Ensebio Salgado, desde 1? de Setiembre de 
1833 á Junio  del 34.

Otro D. Andrés L im a,  desde 1.a de Setiembre de 1833 
á Junio  del 34.

Otro D. Juan  Lazo Policarpo, desde I.8 de Setiembre 
do 1833 á Jun io  del 31.

Otro D. Antonio Jiménez, desde I.8 de Setiem bre de 
1833 á Junio  del 34.

Otro D. Ildefonso del Puzo, desde 1.° de Setiembre de 
1833 al 17 de Enero del 34, que  pasó á destino civil.

Otro D. Vicente G arc ía ,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Febrero  del 34, que fue baja por  pase «¿1 e jé r 
cito.

Otro  D. Ramón Mellado, desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Febrero  del 34, que fué baja por id. id.

Otro D. Gonzalo D u ra n ,  de.-de 1.8 de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34 ,  q u e  fué baja por id. id.

Otro D. Luis González, desde 1.° de Setiembre de 
1833 á Febrero  del 34 , que  fué baja por id. id.

Otro  D. Juan B ernaldez,  desde 1.a de Setiem bre de 
1833 á Marzo del 34, qu e  fué baja por id. id.

Otro l). Juan Casado , desde 1.a de Setiembre de 1833 
á Marzo del 34, que fué baja por  id. id.

Otro D. Santiago Tr iguero ,  desde 1.° de Setiembre de
1833 á Marzo del 34,  q u e  fue baja po r  id. id.

Otro D. Juan Salas, desde 1.a de Diciembre de 1833 á
Junio  del 34.

Otro D. José Membrillero,  desde 1.* de Se tiem bre  al 
13 del m ismo mes de 4833. que falleció.

Subten ien te  D. Valentín González, desde 1.a de S e 
tiem bre  de 1833 á Junio  del 34.

Otro D. Pedro Castri llon, desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Jun io  del 34.

O.ro I). Diego Rebollo, desde 1.° de S d ie m b re  de 1833 
á Junio del 34.

Otro D. Antonio Martínez,  desde I d e  Se tiem bre  de 
1833 á Jun io  del 3 4.

Olro D. Alvaro Escerdo D ig o n , desde 1.a de Setiembre 
de 1833 á Jun io  del 34.

Otro U. Domingo López, desde 1.a de Setiem bre de 
1833 á Junio  del 34.

Otro D. Lázaro R om án ,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Jun io  del 34.

Otro D. Jorge M ancha,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Jun io  del 34.

Otro D. José López, desde 1.a de Setiem bre de 1833 
á Junio del 34.

Otro D. José L avara ,  desde 1.a de Setiembre do 1S33 
a Abril del 34, que pasó á retirado.

Otro D. José Muñoz, desde 1.° de Setiem bre de 1833 á 
Marzo del 34 , que fué baja por pase al ejército

Otro D. A ndrés Jiménez, desde 1 .a de Setiembre de 1833 
á Marzo del 34, que fué baja por id. id.

Otro D. Olegario Fonseca , desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34, que  fué  baja por id. id.

Otro I). Leonardo García , desde 1.® da Setiem bre de 
1833 á Marzo del 34 , q u e  fué baja por id id.

Otro D. Juan Sánchez, desde 1.® ele Setiem bre de 1833 
á Marzo del 34 ,  q ue  fué baja por id. id.

Otro D. Vicente B a rq u ero ,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34 , q u e  fué baja por id. id.

Otro D. Bartolomé Donon , desde 1.a de Setiem bre-de 
1833 ó Marzo del 3 1 ,  que  fué baja por id. id.

Otro D. Vicente Sánchez^ desde 1 .a de Setiem bre de 
Í833 á Marzo del 34, que  fué baja por  id. id.

Otro D. Manuel Mendez, desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34, que  fué baja por id. id.

Otro D. Bernardo Zavala , desde 1.a de Setiem bre de  
1833 á Marzo del 34, que  fué baja por id. id.

Otro D. Joaquín A gu i la r ,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34, que fué baja por id. id.

Otro D. Benito J im énez,  desde 1." de Setiem bre da  
1833 á Marzo del 34, que  fué baja por id. id.

Otro D. Juan Benavente ,  desde 1.a de Setiembre de  
1833 á Marzo del 34, q u e  fué baja po r  id. id.

Otro D. Esteban E s l r u e l , desde 1.a de Se tiem bre  de 
1833 á Marzo del 34, que  fué baja por id. id.

Otro D. Juan Diaz, desde 1.a de Setiembre al 15 de N o 
v iem bre  de 1833, que  falleció. *

Otro D. Joaquín Serrano ,  desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Marzo del 34, que fué baja por pase al ejército.

Otro D. José Jiménez, desde 1.a de Setiembre de 1833 
á Marzo del 34, que fué baja por id. id.

Otro D. Pedro Belegara, desde 1.a de Se tiem bre  de 1833 
á Marzo del 34, que  fué baja por id. id.

Otro D. Francisco Sánchez R in c ó n , desde 1.a de Se
t iem bre de 1S33 á Marzo del 34,  que  fué baja por id. id.

Otro D. Lorenzo Guardabrazo,  desde 1.a de Setiembre 
al 25 de Octubre de 1833 , que falleció.

Otro D. J u m  F e rn a n d e z ,  desde 1.a de Setiembre de 
4833 á Marzo del 34 , q ue  fué baja por pase á ejército.

Capellán D. Julián Cobeñas, desde 1.a de Setiembre de 
1833 á Junio del 3 4.

Cirujano D. José A lc án ta ra ,  desde 1.a de Setiem bre  
de 1833 \ Jun io  del 34.

Sargento pr im ero  Lorenzo Martínez,  desde 1.a de Se
tiembre de 1833 á Junio del 34.

Otro segundo Fausto Rodríguez, desde 1.a de Se t iem 
bre  de 4 83 1 á Junio del 34.

Otro Juan  del Cerro, desde 1.a dé Sé lie thbre  dé 1833 á" 
Junio  del 34.

Otro Rodrigo García L e ó n , désde 1.a de Setiem bre de  
1833 á Enero del 34, que fue baja por pase ¿ dispersos.
• Oíro Ignacio del F e rro ,  desde 1.° de  Se tiem bre  de  
1833 á Junio  del 34.

Otro Felipe Perez, desde 1.a de Setiem bre á  Marzo de 
1833, que fué baja por licenciado absoluto.

Otro Pedro Testal, desde 1.a de Febrero  á Junio de 4 833.

Caballería.

Comandante D. Francisco Romero Tejada, desde 1.a de 
Setiem bre de 4 833 á Junio del 34.

Otro D. Joaquín H ue r tas ,  desde 1? de Setiem bre  de  
1833 á Junio del 34.

Capitán D. Celedonio Martin ,  desde 1 a de Se tiem bre  
de 1833 á Jun io  del 34.

Otro D. Manuel Landa , desde el 8 de Agosto de 1833 
á Jun io  del 34.

Teniente  D. Antonio G onzález ,  desde 1.a de Setiem
bre  de 1833 a Junio del 34.

Otro D. Agustin Conejo ,  d .sde  1.a de Diciembre de  
1833 á Jun io  del 3L

Otro D. Joaquín González, desde 1.a de Se t iem bre  de 
1833 á Junio del 34.

Olro D. Santiago G arc ía ,  desde 4.a de Setiembre de  
1833 á Junio del 34.

Otro D León del Pozo, desde 1.a de E n ero  á Jonio 
del 34.

Otro D. José Marciel, desde 1.a de Abril ¿ Jun io  del 34. 
Subteniente D. José ¿ a m b ran o ,  desde 1.a de Se t iem 

b re  de 1833 á Ju n io  del 34.
Otro D. Ju a n  C amacho, desde 1.a de Setiem bre  de 

1833 á Jun io  del 34.
Otro D. Francisco M art in ,  desde 1.a de Setiembre de 

1833 á Junio del 34.
O ro D. José C ru z ,  desde 1.a de Se tiem bre  de 1833 á 

Junio del 34.
Olro D. Manuel L ea lb i ta , desde 1.a de Setiembre de 

1833 á Junio del 34.
Otro D. José Viilarroel, desde 1.° de Setiem bre de  4833 

á Jun io  del 34.
Otro D. Miguel Brieba, desde 1.a de Setiem bre  de 1833 

á Jun io  del 34.
Otro D. José Rubio Guillen , desde 1.a de Setiem bre  

de 1833 á Enero del 34, que  fué baja por pase al ejército.
Otro D. Manuel N a ld a , desde 1.® de Setiembre á Oc

tub re  del 33, q u e  emigró á Portugal.
Olro D. Blas Hernández, desde 1.a de Setiembre á M ar

zo del 33, que fué baja por pase á dispersos.

Artillería.
Teniente  D. Isidoro del Barrio ,  desde  1.a de Setiembre 

de 1833 á Junio del 34.
Picador D. León V a id eean to , desde 1.a de Setiem bre 

al 25 de Octubre  de 1 8 3 3 ,que  falleció.

Reales Guardias.
Cadete D. Pedro Sánchez Pozo, sin  h ab er  en nóm ina  

desde 1.a de Se tiem bre  de 1833 á Noviembre del mismo.

Artillería de la Guardia Real.

T eniente  D. Manuel Ladrón de G uevara ,  desde 4.a de  
Setiembre de 1833 á Jun io  del 3 4.

Otro D. José Cagiga l , desde 1.a de Setiembre de 1833 
á Junio del 31.

Otro D. José Buil, con su haber  en S d iom bre  de  4833 
hasta  fin de dicho m e s ,  que emigró á Portugal.

Capitán D. Fe rnando  Cagigal, desde 1.a de Setiembre 
de 4 833 á Febrero del 34 ,  que fué baja por pase a • t ro  
distrito.

Teniente  D. José Solís, desde I . 8 de Setiembre de 1833 
á Junio  del 34.

Badajoz 21 de Agosto de 186!. =  El Vocal Secretario,  
Emilio C h a c o n .~ Y .8 B.°=Grajera.

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador  civil de esta 
p rov incia ,  y en  v i r tud  de las leyes de 1.a de  Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é ins trucc iones  para  su  c u m 
pl im ien to ,  se sacan  á púbhca  subasta ,  en  el día y hora  
que  se dirá,  las fincas s iguientes:

Remate para el día 7 de Setiembre de 1861, de doce á 
una  de la tarde, en las Casas Consistoriales d e  esta corte , 
an te  el Sr. Juez  de pr im era  instancia del distr ito  de L a 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

Subas’a en quiebra de D. Matías Parra.

No habiendo satisfecho D. Matías Pa rra  el importe  del 
p r im er  plazo del precio en q u e  remató  en los dias 8 y 10 
de Abril próximo pasado las ¿incas núm eros  6.27.6, 6.277 
y 6.279 del inven tario  de p rop ios ,  sitas en  Navas del 
Rey , las cuales le fueron adjudicadas por la Ju n ta  su p e 
rior en 30 del mismo m e s , se le declara en  q u ieb ra  y  
señala »uevo remate  para el dia 7 de Se tiem bre  p róxim o 
venidero , ante el Sr. Juez y  Escribano m en c io n ad o s , b a 
jo la responsabilidad del mencionado D. Matías P a r r a  al 
pago ile la diferencia que resulte  en tre  esta y la a n te r io r  
su b is ta .

Los precios en que rem ató  y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son los s iguientes :

El núm . 6.276 en 116 rs. v n . , el 6.277 en  160, el 6.279 
en 333.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.

p a r t i d o  d e  s a n  m a r t i x  d e  v a l ü e k j l e s i a s .
i Navas del Rey.

MENOR CU ANTIA.

Núm ero  6.276 del inven tario  — Ocho chaparros de  
tercera clase y 3 c a r r a s c a s , sitas en  té rm ino  de  Navas 
del Rey , procedentes de sus p rop ios ,  enclavados en-po
sesión de D. Matías Parra ; su cabida 3 fanegas,  equ iva
lentes á una  h e c tá re a ,  2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. 
con agua de ios C h a re o n e s , M. con t ierra de D. Julián 
T o r re jó n , L. con id. de D. Ventura Hernández y  P. con  
idem ele D. Julián Torrejon : han sido tasados en  80 rs. , 
y capital izados por la ren ta  de 4 que les h an  graduado 
los peritos en 99 , ti; o para la subasta.

Núm. 6.277 del inven tario .—Diez pinos inm aderab lés  
y 25 carra scas ,  sitos en igual té rm ino  y  procedencia qtt<s 
los «anteriores , enclavados en posesión par ticu lar  de Don 
Matías P a rra ;  su cabida una fanega 6 ce lem ines ,  e q u i 
valentes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. con c am i
no de Vajondilto, M. con tierra de D. Marcelo P a r r a ,  L. 
con agua de Vajondillo y P. con tierra de O. Agapito P e 
ral : han  sido tasados eii 120 r s . , y  capitalizados por  la 
renta  de 6 q u e  les h an  graduado  los peritos  en  135 , t ipo 
para la subasta.

Núm. 6.279 del inven tario .—Ocho pinos iumaderables ,  
60 chaparros  de tercera y 80 c a r r a s c a s , del m ismo t é r 
mino y  procedencia q u e ’los a n te r io re s ,  sitos en p rop ie
dad de D. Matías Parra.  Liúda al  N. t ie rra  de D. r e i i c i a -  
no D om ínguez , P. v M. id. leb c ian o  Gómez , L* camiuo 
de la Giniena ; ’su cabida 3 fanegas ,  equ iva len tes  á una 
hectárea , 2 áreas y 72 cen t iá reas :  h a n  sido tasados e n  
240 rs. vn. en ven ta ,  y capitalizados por la ronta  de 13 
que los han g raduado  los peritos en 270 rs. v n . , tipo 
para la subasta .

Subasta en quiebra de D. Francisco Moya Domínguez.

j No hab iendo  satisfecho D. Francisco Moya Domínguez 
el importe del p r im er  plazo del precio c u  q u e  remató

* d  dia 5 dé Abril próxmio pasado tas íhicás núm eros



6.238, 6.239 y 6.242 del inventario  de propios, sitas en 
térm ino de Navas del Rey, los cuafesMé*fiefttOfi^adjudica
das por la Junta superior el dia 30 del mismo mefc, se le 
declara en quiebra y señala nuevo rem ate el dia 7 de 
Setiembre próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano rúen1 
cionados, bajo la responsabilidad del expresado D. Fran- 
c is o  Moya Domínguez al pago de la diferencia q u e  re 
sulte entre esta y la an terio r subasta.

Las cantidades en que rem ató y le fueron adjudica
das dichas fincas son las siguientes:

El núm . 6.238 en 142 r s . , el 6.239 en 200 , el 6.242 
en 307.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS.

Navas del Rey.
M EN O R CUANTIA.

Núm. 6.233 del inventario .— Cinco pinos in tnadeia- 
bles y 43 carrascas, sitos en posesión de D. Francisco 
Moya , procedentes de los propios de Navas del Rey y en 
su térm ino; s a  cabida dos fanegas, equivalentes á 68 
áreas y 43 centiáreas. Linda al N. tierra de Doña Epifa
nía Estevez, M. con camino de Vajondillo, L tierra de 
D. León Moya y P. con id. de D. Facundo. P anadero : han 
sido tasados en 100 r s . , y capitalizados por la renta de 6 
que los hail graduado los peritos eu 112 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 6.239 del inventario .—Diez y seis pinos inm a- 
dembles y 20 carrascas, de igual procedencia que los 
anteriores, sitos en posesión de D. Francisco Moya; su 
cabida una lanega, equivalente á 34 áreas y 24 centiá
reas. Linda N. monte de I). Lorenzo H errera, M. con ca ♦ 
mino de San Martin , L. tierra de D. Jerónimo Domín
guez y P. con monte de D. Lorenzo H errera : han sido 
tasados en 120 r s . , y capitalizados por la renta de 6 que 
los han graduado los peritos en 135 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 6.242 del inventario.— Cuatro pinos inm adera- 
bles,, 22 chaparros de tercera y 5 carrascas, de la misrna 
procedencia que los anterio res, sitos en posesión de Don. 
León M oya;su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hec 
tarea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. camino de San 
M artin , M. con tierra de D. Guillermo Domínguez. L. 
con id. de D. Nicasio Teresa y P. con id. de D. Manuel 
D om ínguez: han sido tasados en 220 rs., y capitalizados 
por la renta de 11 que los han graduado los peritos en 
247 rs. 50 cen ts ., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Ambrosio Parras Blazquez.
No habiendo satisfecho D. Ambrosio Parras Blazquez 

el “BPprte del prim er plazo del precio en que remató el 
j i  próximo pasado las fincas números 6.265 

y 6.266 ú e l inventario de propios, sitas en térm ino de 
Naví?s del Rey , las cuales le fueron adjudicadas por la 
Junta superior en 30 del mismo mes, se le declara en 
quiebra y señala nuevo remate para el dia 7 de Setiem 
bre próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados 
bajo la responsabilidad del expresado D. Ambrosio Parras 
al pago de la diferencia que resulte en tre  esta y la an te
rior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes:

El núm. 6.265 en 401 r s . , el 6 266 en 160.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS.

Navas del Rey.
P ro p io s . —  Fincas rú stica s.

MENOR CU AN TIA.

Núm. 6.265 del inventario.—Veinte chaparros de ter
cera clase y 10 carrascas, térm ino de Navas del Rf v 
procedente de sus p rop ios, sitos en tierra de propiedad 
de D Ambrosio Parra , vecino de dicho pueblo; su cabi
da 6 fanegas G celemines, equivalentes á 2 hectáreas 
22 áreas v 56 centiáreas. Linda al N. camino de la cuer
da del valle, M. camino del valle, L. tierra de D. Juan 
Panadero y P. id. de D Celedonio Hernández: han sido 
tasados en 200 rs. eu ven ta , y capitalizados por la renta 
de 10 que les han graduado los peritos en 225 rs tino 
parada subasta.

Nuin. 6.266 del inventario.—Seis chaparros de terce
ra clase y 14 carrascas, de igual término y procedencia 
que los an terio res. sitos en tierra de la propiedad de Don 
Ambrosio Parra. Linda al N. tierra de D. Felipe Gómez 
M. id. de D. Manuel Domínguez , L. id. de D. Andrés 
Sánchez (mayor) y P. id. de Juan Panadero; su cabida 6 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 45 cen ti- 
areas : han sido tasados en 80 rs. en venta , y capitaliza
dos por la renta de 4 que les han graduado los peritos 
•n 90 rs,, tipo de la subasta.

Subasta en quiebra de D. Lorenzo Blasco.

No habiendo satisfecho D. Lorenzo Blasco el importe 
del primer plazo en que remató el dia 6 de Abril proxi- 
mo pasado las fincas núm eros 6.2 58, 6 249, 6 250,6.251, 
6 -52 , 6.253, 6 254 y 6.235, y los núm eros 6.290 y 6.291,* 
que las rem ató en 12 del m isino , todas pertenecientes á 
os propio? de Navas del R^y y sitas en su térm ino , y 

le íueron adjudicadas por la Junta superior en 30 del 
mismo m es , se le declara en quiebra y señala para 
nueva subasta el dia 7 de Setiembre próxim o, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabili
dad del expresado D. Lorenzo Blasco al pago de la dife
rencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes:

El núm ero 6.248 en 105 r s . , el 6.249 en 77, el 6.230 
en 55 , el 6 2oI en 77, el 6.252 en 77, el 6.253 en 77 el 
6.254 en 101, el 6.25o en 53 , el 6.290 en 1.100 , el 6.291 
en 2 100.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS.
Navas del Rey.

M ENOR CU ANTÍA.

Núm. 6.248 del inventario.—Quince pinos inm adera
bles sitos en la propiedad de D. Facundo Panadero, té r 
mino de dicho pueblo, procedentes de sus propios; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas , 48 centiáreas. 
Linda N. y P. barranco de Vallefrias, M. arroyo de V al- 
diza?e, L. tierra de D. José H ernández: han sido tasados 
en 80 r s . , y capitalizados por la renta de 4 que han g ra 
duado los peritos en 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.249 del inventario.—Seis chaparros de tercera 
clase en la propiedad deD. Facundo Panadero , del m is- 

^  procedencia de los anteriores; su cab i
da ^ fan eg as , equivalentes á 68 áreas, 48 centiáreas. Lin
da N. y P. agua del Valle , M. berrea  de D. Ambrosio
1 a rra , L. tierra de D. Manuel Domínguez: han sido ta 
sados en 60 r s . , y capitalizados por lamenta de 3 que han 
sub-sL ^°S Per^ os en ^  r s * ^  c e n ts ., tipo para la

Núm. 6.250 del inventario.—Cuatro chaparros de ter
cera en la propiedad de D. Facundo Panadero , del mis
mo term ino y procedencia de los an terio res; su cabida
2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 85 á re a s , 60 cen
tiáreas. Linda N. tierra de D. Galo H ernández, M. agua de 
la cañada de Polique, L. tierra de D. Eugenio Domín
guez, P. id. de D. Marcelo Parra : han sido tasados en 40 
reales, y capitalizados por la renta de 2 que han g ra 
duado los peritos en 45 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.251 del inventario.—Seis pinos inm aderables 
y 14 carrascas en la propiedad de D. Facundo Panadero, 
del mismo término y procedencia de las anteriores; su 
cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 85 oreas, 
60 centiáreas. Linda N. tierra de Hilario Sánchez, M. ca
mino de la cuerda de Vajondillo, L. tierra de D. Francis.- 
co Moya, P.’camino de Casanueva: han sido tasados en 
60 rs., y capitalizados por la renta de 3 que han graduado 
los peritos en 67 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 6.252 del inventario.—Seis chaparros de tercera 
clase en la propiedad de Doña Ignacia Panadero, del 
mismo térm ino y procedencia de los an te rio res; su c a 
bida una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas, 
36 centiáreas. Linda N. camino de Vajondillo, M. cam i
no de la cuerda de Vañez, L. tierra de Eugenio P arra , P. 
ídem id. id . : han sido tasados en 60 r s . , y capitalizados 
por la renta de 3 que han graduado los peritos en 67 
reales 50 cen ts ., tipo para la subasta.

Núm. 6.253 del inventarío.—Cinco pinos inm adera
bles y 20 carrascas en la propiedad de Doña Ignacia Pa
nadero , en igual térm ino y procedencia de los anterio
res; su cabida 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 85 
areas , 60 centiáreas. Linda N. tierra de D. León Moy», 
M. id. de D. Benito G arceláa, L. id. de D. Cayetano H er
nández, P. id. de D. Agapito Moya: han sido tasados en 
60 rs ., y capital izados por la renta de 3 que han gra
duado los peritos en 67 r& 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 6.254 del inventario.—-Sers chaparros de segun
da y 8 de tercera clase en la propiedad de D. Juan Pa
nadero, término y procedencia de los anteriores ; su ca
bida 4 fanegas, equivalentes á una* hectárea , 36 áreas, 
95 centiáreas. Linda N. tierra de D. Casimiro P e ra l, M. 
id, de D, Celedonio Hernández, L. id. do D. Ventura Her
nández . P. id. de B. Facundo Panadero : han sido tasa
dos en 80 r s . , y capitalizados por la renta de 4 que han 
graduado los peritos en 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.255 del inventario.— Dos pinos inm aderables, 
2 chaparros de tercera y carrascas en la propiedad de
D. Juan Panadero, del mismo térm ino y procedencia de 
los an terio res; su cabida un# fanega G eelem inesyequi-

valentes á 51 áreas, 36 centiáreas. Linda M. tierra de Don 
Lean Moya y por los demás aires con id. de D. Felipe 
Gómez: han sido tasados en 40 r s . , y capitalizados por 
la renta de 2 que han graduado los peritos en 45 reales 
tipo para la subasta.

Núm. 6.290 del inventario. — Veintiocho chaparros 
de segunda clase, 16 de tercera y 8 pinos inm adera
bles en la propiedad de D. Cáelos Romero, del mismo 
térm ino y procedencia de los anteriores; su cabida 2 fa
negas 6 celem ines, equivalentes á 85 áreas, 60 cen tiá
reas. Linda N. barranco del Fresno , M. camino del C er
ro Mesa, L. tie rra  de D. Galo de la Lombana, P. id. de
D. Felipe Gómez: han sido tasados en 280 rs., y capitali
zados por la ren ta  de 14 que han graduado tos peritos 
en 315 rs¿, tipo para la subasta.

Núm. 6.291 del inventario.—Treinta pinos inm adera
bles y 140 carrascas en la propiedad de D. Carlos Rome
ro , del mismo térm ino y procedencia de los anteriores; 
su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hectárea, 71 
á reas , 20 centiáreas. Linda N. camino de San Martin, 
M. y L. tierra de D. León Moya, P. id. de Doña Epifanía 
Estévez: han sido tasados en 400 rs ., y capitalizados por 
la renta de 20 que han graduado los peritos en 450 rs., 
tipo para la subasta.

Madrid 7 de Agosto de 1861.=*E1 Comisionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición delS r. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Ju liad e  1856, Real decreto de 2 de Octubre de 1858, 
é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á púb li
ca su b as ta , en el dia y hora que se d i r á , las fincas s i
guientes:

Remate para el día 7 de Setiembre de 1861 , que dará 
principio desde las doce en punto del d ia , en las Casas 
Consistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de la comunidad de villa y tierra de Pcñafie!, en su 
término.

MAYOR CU AN TIA.

Núm. 8.263 del inventario  y 7.389 del expediente.__
El quiñón qu in to , de 6 pedazos de tierra de secano de 
tercera calidad, en térm ino deP eñafie!, procedente de 
la comunidad de villa y tierra del mismo.

El 1.*al Pozuelo, de 50 fanegas. Linda al N. cam ino 
carrascal, S. de la Armadilla , E. Clemente Velasco y co r
rales del m ism o: le atraviesa la senda de C arravalbuena, 
y en este pedazo ó superficie no están comprendidas 4 
fanegas de Agustín Arranz.

El 2.* al pago Plava, de 40 fanegas, en que no se in 
cluyen 3 de Martin Pena. Linda al N. camino de C arra - 
va)buena , S. de la Armadilla y O. D. Eusebio Velasco.

El 3.* á C arravalbuena, de 39 fanegas y 323 estada
les. Linda al N. camino del Pago y Lorenzo M artin, S. 
Romualdo Arenas y E. camino de la Armadilla.

El 4 * al pago Hoyada grande, do 33 fanegas y 195 es
tadales. Linda al O. y E. camino de la Armadilla y S. del 
Carrascal; en dicha superficie no se incluyen 8 fanegas 
de Santiago González , Mateo Arenas y D. Gregorio Pala
cios.

El 5.® al pago de la G ranja, camino al C arrascal, de 
15 fanegas y 52 estadales. Linda al N. dicho cam ino. S. 
de los Paneros y E. herederos de Tomás Arranz.

El 6.° al pago camino de los Paneros, de 26 fanegas 
y 8 estadales. Linda al N. con el pago , E. camino de la 
A rm adilla, S. Pedro Arranz y O. Romualdo Arenas.

Cuyos seis pedazos componen en junto  la cabida de 
89 hectáreas, 62 áreas y 11 metros : han sido capitaliza
dos por la renta de 1.100 rs. que figuran los peritos en 
24.750, y tasados en 31.080 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.264 del inventario y 7.390 del expediente — 
El quiñón 6.®, de 15 pedazos de tierra do secano de ter
cera calidad, en término de Peñafie!, procedente de la 
comunidad de villa y tierra del mismo.

El 1.® al pago Pilones, de 29 fanegas y 22 estadales. 
Linda al N. Romualdo A renas, S y E Pedro Arranz.

El 2.® al pago corrales de los Pilones, de 12 fanegas 
y 412 estadales. Linda al camino de ios Pilones y S. c o r
rales ó senda de Carrayalbuena.

El 3.® al pago senda de Ventosilla , de 4 fanegas y 131 
estadales. Linda al N. camino de Ventosilla, S. y O. Ro
mualdo Arenas

El 4.® al pago C oronillas, de 16 fanegas y 548 estada
les. Linda al N. Pedro A rranz, S. camino de la A rm adi- 
ila y O. de Ventosilla.

El 5 ° al pago del Tasuguilio, de 15 fanegas y 513 es
tadales. Linda a! N. camino de T asuguilio , O. tierras de 
Quintanilla de A rriba y S. del común.

El 6.® al pago Peñueia, de 29 fanegas y 485 estadales. 
Linda al N. tierra de Quintanilla de A rriba, S. del común 
y O. camino de Ventosilla.

El 7.® al pago de este nom bre, do 21 fanegas y 282 
estadales. L nda ai N . Pedro Arranz y Lorenzo Martin, 
y C). camino de Ventosilla.

El 8° al payo Corraleras de! Pozo, do 25 fanegas y 
259 estadales. Linda al N. tierras de Q uintanilla de A rri
b a , E. corrales de Lorenzo Martin, P. A rranz y O. C erra- 
leras.

El 9.® al pago de Ventosilla , de 56 fanegas y 468 es
tadales. Linda al E. con el pago y O. Cerrajeras.

El 10.® al pago Llano del Pozo, de 41 fanegas y 514 es 
tadales. Linda ai O. Carraleras del valle del Pozo, E. ca
mino de Ventosilla, Nf com ún, y S. camino sendero.

El 11.® de 25 fanegas. Linda al N. tierras de la Uni
versidad, E. Agustín y Romualdo A renas, S. camino de 
Quintanilla y O. camino.

El 12® aí p3go Cotarro G ilava, de 13 fanegas y 363 
estadales. Linda al O. v 'S . D. Diego Morales, É. Micaela 
Bregón y N. camino de Q uintanilla.

Él 13.* al pago Tasuguilio, de 20 fanegas. Linda al N. 
camino del Carrascal, E. sendero de Carravalbuena al 
Pozo, 0. Agustín Arranz , S. Barco del Tasuguilio y tie r
ra de D. Ramón.

El 14.® al pago Tasugo, de 19 fanegas. Linda al N. 
Francisco A rranz, E. Felipe A rranz, S. Lorenzo Martin 
y O. camino Carrasca!.

El 15.® al mismo pago, de 5 fanegas y 380 estadales. 
Linda al N. y O. camino de senda , S. Lorenzo Martin y
E. Julián Arranz.

C ivos 15 pedazos componen en junto la cabida de 
148 hectáreas, 48 áreas y 13 metros: han sido capitaliza
dos por la ren tad o  1.310 r s . , que marcan los peritos 
en 29 475, y tasados en 33.270 rs., tipo para la su 
basta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi- 
cacion, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que eu nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 4.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel déla Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ¡guales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indem nizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran ínteres irse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex— 
Infante D. Cárlos , los de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallan d isfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

yalladolid 7 de Julio de 4861. ==* El Comisionado Eu
genio Rodríguez del Olmo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal (le Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y  eu virtud d e  acuerdo dei limo, so-

nor Ministro Jete de la Sección octava de este T rib u n al, se cita 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José García de Ilarraza, 
Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Zaragoza, ó á 
sus hered eros, cu yo  paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a ce ta , se presenten en  esta Secretaría ge^ 
neral por si ó por m edio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de cauda
les, propios y arbitrios por los ramos del 10 y 20 por 100 y  mi
tad de sobrantes de dicha provincia, respectiva al año de 1833; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto (Je 1861 .«=José Fuilós. 5544— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— N ego
ciado 2 8— Por el presente y en virtud de acuerdo dei lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este T rib u n a!, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Andrés Navajas 
y  C ruz, Depositario que fué de la Diputación provincial de Cór
doba , ó á sus h ered eros, á fin de que dentro del preciso térm i
no de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en la G a c e la , se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar los 
pliegos de reparos procedentes de las cuentas de las obras del 
Puerto de Pico y  M engo, armamento y  equipo de la Milicia Na
cional, uno y medio por 100 de los ramos de propios y arbi
trios, multas y la de caudales, com prensivas desde 4.® de Enero  
de 4 822 á 9 de Junio de 1823; en la inteligencia que de no veri
ficarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4 861.=^José Fullós. 5545— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección ociava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel Hurtado 
de Mendoza, T eso iero  interino que fué de Reatas y de Propios 
y Arbitrios de la provincia de Granada, ó á sus h e r ed er o s . cu 
yo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado e s fe anuncio en 
la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de la cuenta del 47 por 100 de Propio?, 
comprensiva desde el 17 de Julio al 18 de Agosto de 1814; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 26 de Agesto de 1864 .--P ed ro  Galbis. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo d ei Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe do la Sección octava de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Luis Antonio 
Rueda, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Granada 
desde 1.° de Enero hasta fin de Setiem bre de 1820, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término  
de 15 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaria gen e
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de 20 por 
100 de Propios de la citada provincia y época; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1861.— Pedro Galbis. — 3

Tribunal de Cuentas dri Reino.— Secretaría general. — N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o. S e 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n al, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Fermín García 
T ejedor, T esorero que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios 
de la provincia de Granada en el año de 1834, ó á sus herede
ro?, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio ca la G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de
reparos ocurridos en el exam en de las cuentas do repartos de
230.000 rs. para gastos de provincia.

Arbitrios para el jardín de aclimatación de plantas.
Arbitrios para la obra de la Reai Capilla.
Dietas de Diputados á Curies y  contingentes y mitad de so 

brantes; en !a inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de ISO l.^ P cd ro  Ga bis. — 3

D. Gregorio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito  
de ’a Audiencia de esta coito.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía dei infrascrito se instruye exped iente  á instancia.de  
D. Francisco Sol son 3. de esta vecindad , para que so lo declare  
único y  verdadero dueño de i res c.Kpctas de eré idos contra o! 
Estado, procedentes de intereses de \ alo?, que fueron presenta
das en Barcelona para su conversión eu Deuda sin interés por 
D. Cristóbal Roig y Vidal el dia 21 da Julio de 1S3G con ios n ú 
meros uno, cuatro y ocho , compro.--dloado la primera dos re
cibos de intereses do vales del año tri 1822, importantes 7.831 
reales 2 5 m rs.; la segunda cinco recibos de los años 4813, 1818 
y 1819, im portantes 48.471 rs. 32 m rs., y  la tercera 11 recibos  
de los años 1807, 1 SOS y 1814. importantes 2S 158 r s . ; cuya  
conversión tuvo efecto, expidiéndose en su equivalencia tres lá
minas de Deuda sin interés, una núm. 156.650, de 7.851 rs 25 
maravedís por la primera; otra núm. 151.048, de 4S 47 1 rs. 32 ma
ravedís por la segunda, y  otra núm. 453.273, de 28.158 rs. vn. por 
la tercera. Por fallecimiento abintestato del expresado D. Cris
tóbal Roig y Vidal, ocurrido en 4 3 de Febrero de 1847, recaye
ron en Doña Justina y Doña Mariana Roig y Colon, sus dos hi
jas; mas habiendo fallecido esta última, siendo viuda de D. Bar
tolomé Roig y Roig, sin sucesión, nombró heredera en testam en
to á la citada Doña Justina, quien hizo cesión de dichos créditos 
á D. Francisco Solsona. Y por si alguna persona se creyera con 
derecho á e llo s , se anuncia por m edio del presente para que lo 
deduzca dentro del término de 30 dias ; con apercibimiento de 
que pasado este término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 4 861.— Por mandado de 
S. S . . M iguel García Noblejas. 5590

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia dei distrito del Prado de 
esta co r te , refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcólo y  León, so emplaza por segunda vez á Doña Angela 
Sanca de A lbcrt, v iu d a , vecina de esta corte , cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de cinco dias im prorogables com 
parezca á contestar la demanda deducida por D. Plácido Andra- 
de contra D. Joaquín de la Gándara , ambos de esta vecindad, 
sobre dom inio en parte de los bienes embargados á la Doña A n
gela en juicio ejecutivo seguido contra la misma á instancia de 
Gándara sobre pago de IOS.000 rs. y  preferencia en el cobro de 
sus respectivos créditos con el im porte de los demás bienes en 
que consiste dicho em b argo; apercibida que de no presentarse 
se la declarará en rebeldía, y se notificarán en  estrados respec
to de U misma las providencias sucesiva?. 5591

En los autos de juicio verbal que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Pedro Crespo Caballero, en concepto 
de apoderado del Presidente de la sociedad minera L a F r a t e r n i 

d a d  , contra D. Cosme Abascal en reclam ación de 600 rs., se ha 
dictado la sentencia que á la letra dice así :

S en ten cia .= E n  la villa de M adrid, á 13 de Agosto de 486!, 
el Sr. D. V icente Morales D ia z , Abogado de! Iltre. Colegio y  
Juez de paz, primer suplente del distrito del Prado de esta ca
pital.

Habiendo visto la demanda interpuesta en juicio verbal á  
instancia del Procurador D. Pedro Crespo Caballero, en concepto 
de apoderado del Presidente de la sociedad minera L a  F r a t e r n i 

d a d ,  contra D. Cosme Abascal, en reclamación de 600 rs.:
Resultando que D. Pedro Crespo Caballero reclama de Don 

Cosme Abascal la cantidad de 600 rs. por dividendos correspon
dientes á los m eses de A gosto, Setiem bre, Octubre y  N oviem 
bre ele 1 8 3 9 , y ios de Marzo, Abril y Mayo de 1860, con más 
los gastos de anuncios:

Resultando que de los documentos presentados por el indicado 
Crespo Caballero aparece la certeza de su d em an d a:

Resultando que citado el D. Cosme Abascal por medio de 
anuncios insertos en los periódicos, no compareció á la celebra
ción del ju ic io , por lo que fué declarado en rebeldía: ^

Considerando que la demanda se encuentra probada, y que 
el dem andado no solo no ha opuesto excepción alguna sino que 
ni aun ha com parecido á la celebración del ju icio:

Considerando que los accionista? de la sociedad minera L a  

F r a te r n i d a d  están obligados al pago de los d ividendos pasivos 
que se les rep arten , según lo establecido en el art. 2 °  del reg la 
mento ;

S. S. .p o r  ante mí el Secretario interino d ijo , debia con
denar y condena á D. Cosme Abascal al pago de los 600 rs. que 
se le reclaman, con más las costas de este ju icio; y  manda que 
esta sentencia se publique en la Ga c e ta  y  D ia r to  oficial de A v i

sos de esta corte, m ediante la rebeldía del demandado.
Así por e s t a  sentencia definitiva lo p roveyó , mandó y  firma 

S. S de que c e r t i f i c o . — Licenciado Vicente Morales D ia z .= E i 
Secretario interino, Juan San Martin. 5592

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del Escri
bano cié! número de ta misma D. Tom ás Bandé’, su fecha 2'4 del‘ 
corriente mes de A gosto, se convoca á junta general de acree
dores á la testamentaría concursada de D. Dom ingo Lepez para 
el nombramiento de síndicos; estando señalado para su celebra
ción el lunes 7 de Octubre del presente ano , á la hora de las d o 
ce del m edio d ia , en la audiencia de dicho Juzgado de las V isti
llas , sita en el piso bajo de la T erritoria l; y  en cumplimiento de  
lo dispuesto en. el art. 540 de la ley db Enjuiciam iento civil se  
hace dicha convocación por medio del presente edicto á los 
acreedores que no se hayan presentado en e l concurso.

Madrid 26 de Agosto de 4861.— Tom ás Bande< , 5586

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de  
A rizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte 
de esta c o r te , se c ita , llama y emplaza por este tercer edicto y  
término de nueve dias á Matías del Campo, Datural de Pravia 
de 32 años de edad, so ltero , jornalero, para que tan pronto co
mo llegue á su noticia comparezca en este Ju zg a d o , situado en  
Chamberí, calle de Luchana, y  Escribanía de Vallejo, ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por lesiones á Antonio K iesler; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 5587

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita y emplaza á Tomás García Diaz Abreido  
natural de San Tirso de A bres, para que en el término da. 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rendir de
claración indagatoria y  contestar á los cargos qne contra él re 
sultan en la causa que estoy  instruyendo contra el mismo, por 
testimonio del infrascrito Escribano, sobre falso testimonio; bajo 
apercibim iento que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se 
le declarará contumaz y  rebelde, y  le  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Agosto de 1861.— José Sab ater,^ , 
Por mandado de S. S., Nicolás Segoviano. 5388

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda, se cita y llama por el presente anuncio y 
término de tres dias á D. Enrique G onzález, escribiente que fué 
en el Juzgado de paz del distrito del Mediodía, y  cuyo paradero 
sq ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar cier
ta declaración; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Agosto de 4861 — J. Neir*.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de L ivap iés, refrendada por el Escribano del crimen D. José Iz
quierdo, se cita , llama y emplaza por tercero y  último edicto y 
pregón á D. Francisco C eyanes, que habitó en U calle de Cer
vantes, núm. 13, y cuyo paradero se ignora, para que dentro  
del término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra e¡ 
mismo se sigue por estafas; pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta p rov in cia , se cita y llama por el presente anuncio y tér
mino de tres dias á Antonio M onso, natural de Launas, provin
cia de León, soltero, de 31 a ñ o s , habitante en las afueras al Sur 
de esta corte, paseo de las Acacias, núm. 2 9 , y cuyo paradero 
se ign ora , para que en el término de tres dios comparezca en 
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 7, piso tercero, á fin de que 
tengan lugar con el mismo las dirigencias acordadas en causa 
criminal que se le sigue por resistencia á la visita de arbitrios 
municipales; bajo apercibim iento.

Madrid 19 de Agosto de I S S I .^ P o r  mandado de S. S.. 
J. Neira.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR ~

Por despacho telegráfico se sabe quo el E m p e ra 
dor de los franceses llegó ay e r á B i.irrilz  á las n u e 
ve v m edia de la m añana.

El Rey de Suecia ha llegado á Stockohm>; hab ien 
do ido d irec tam en te  á la cap ita l de sus E stados sin 
p a sa r  por D inam arca, según se había anunciado  an 
te rio rm en te .

Las noticias de Siria ú ltim am en te  rec ib idas a l
canzan  al 1 9 , en cuyo d ia  llegó á B eyrouth Dj(‘mol
ed-D in-Be y . T en ien te  Coronel de Estado Mayor, hijo 
del Seraskier ,  ú bordo del S ia i -F e rra h  p roceden te  de 
C onstantinopla , encargado  de una misión cerca del 
Comisario ex trao rd in a rio  de la P u e rta  o tom ana. H a
llándose F u ad -B a já  en  la M o n tañ a , D jem al e d -D in ? 
que  debia en tregarle  una com unicación , salió in m e
d ia tam en te  de B evrouth  p a ra  personarse con aau e l.

E l reg lam ento  re la tivo  á la o rganización in te rio r 
del L íbano, form ulado  p o r Ü aoud-B ajá, hab ia  sido 
p rom ulgado . Con arreg lo  á sus disposiciones, se ha d i
v id ido  el país en seis g ra n d e s  d is tr i to s , cada  uno de 
los cuales com prende seis cantones, señalándose á cada 
can tón  u n  Jefe adm in is tra tiv o  nom brado  por elec
ción. E n los d is trito s  se estab lecerán  medjelis ó Conse
jos especiales com puestos de delegados en  rep re sen ta 
ción de los can tones.

E n D e ir-e l-K am ar se reu n irá  un Consejo superio r 
con el títu lo  de alto  M edje lis , form ado de 12 in d i
v iduos, p resid ido p o r el G o b ernado r del L íbano.

E n  dicho Consejo to m arán  p a r te  dos ind iv iduos 
tu rco s , dos m a ro n ita s ,  dos d rusos , dos m etualis, 
dos católicos griegos y dos griegos cism áticos.

El 28 e ra  el d ia  señalado p a ra  verificar las elec
c iones, y según todos los indicios se e sp e rab a  su 
realización con la m ayor tra n q u ilid a d .

A las ú ltim as fechas co n tin u ab a  d is fru ta n d o  el 
país com pleta calm a. D aoud-B ajá se hab ia  dirig ido el 
17 á B eyrouth  con el objeto de v is ita r á M. V alerga, 
P a tria rca  latino y delegado apostólico en el Monte 
L íb a n o , llegado rec ien tem en te  á Siria en  la co rbeta  
de v ap o r C alón , p u es ta  á su  d isposición p o r o rden  
del V icealm irante de T in an .

C ontinuaba con ac tiv id ad  el a listam iento  de la 
Milicia indígena , cuya organización se halla  resu e lta  
en todos sus deta lles . S e rá  m an d ad a  provisional
m en te  por un  Oficial su p e rio r, q u e  ha estud iado  en 
la Escuela m ilita r de C onstan tinopla y pertenece  al 
rito  católico ízrieízo.

Un despacho de  C onstan tinopla an u n c ia  q u e  el 
G eneral de M ontebello , encargado  p o r el E m p era d o r 
de los franceses de felic itar al S u ltán  poi su a d v e n i
m iento  al T ro n o , llegó el 24 á la cap ita l del Im perio  
otom ano.

El 22 empezó en P esth  el cobro forzoso de los im 
puestos, y desde por la m añana las oficinas de con
tribuciones se v ieron in u n d ad as de  ta l núm ero  de 
co n trib u y en tes , q ue  los em pleados eran  insuficientes. 
L a  Prensa de Viena, que anunc ia  este  hecho, añade  
q u e  un C apitán de in fan tería  se dirigió á la Casa de 
A yun tam ien to  de Buda p a ra  apoderarse  de ios regis
tros de las con tribuciones que el B u rg o -m aestre  se 
negó á en treg a rle .

B u d a , C apital de H u n g ría , form a cási una  m is
m a población con P e s th , de la que  le separa  ú n ica
m en te  un  p u e n te  de barcas . No se ha  in ten tad o  h a
cer resistencia de n ingún  género  , po rque se sab ia  
q u e  las tro p as e s tab an  d ispuestas á ap o y ar á los r e -  
r.andodores.

Confírmase^ al p a rece r , la noticia de  q ue  F ran c ia  
é In g la te rra  , p a ra  ev ita r  los g randes perju icios que 
sufre el comercio de ám bos p a íse s , m ucho m ás cu an 
do se ve tan  largo el térm ino de la lucha de  los E s
tados-U nidos, p iensan  reconocer la C onfederación del 
S u r.

. Noli d a s  pa rticu la res  rec ib idas de T ieng-T sing  por 
el M o n iteu rd e  PArmée alpauzao  al 42 de Julio , las cua
les con tienen  algunos p o rm enores acerca de aquella  
situación . C o n tin u ab a re in a iid o tran q u ilid ad  
y l a s  relaciones en tre  las A u to ridades ch in as y lo s j f e -  
p re se n ta n te s  ex tran je ro s  e ran  am istosas.

Los convenios ce leb rados con F ranc ia  é In g la fe r-  
r a se cum p lían  estric tam en te . El P ríncipe K oog in 
te rp re ta b a  de una m an era  conciliadora las c láu su las  
de  aquellos cuando  ap a re c e n  dudosas.

El E m perado r no h ab ia  reg resado  a u n  á la capil
la!, hallándose ya fuera  de peligro á p e sa r  de u n  p r in 
cipio de pa rá lis is  que le afectaba , y  p a ra  cuya, c u 
rac ión  le h ab ían  p resc rito  los m édicos las aguas dp  
T choura , p u n to  s itu ad o  a l E ste  de  M andchouria*

Los rebe ldes c o n tin u ab an  su m archa  y com etiencto 
saqueos , h ab iendo  in ten tad o  su b lev a r vario s d is tr i
tos de la prov incia  de P é - t c h i - l i , y  ocupado o tra^  
tres  c iu d ad es q u e  h an  saq u ead o ; pero  n ad a  p u ed en  
e m p ren d e r con tra  P e k in , defend ida po r num erosa 
guarn ición  y po r dos cuerpos de  e jé rc ito  que  ocupan 
en las ce rcan ías  de la cap ita l posiciones estratég icas.

CRONICA EXTRANJERA.

Hace algunos añ o s , dice el S ih le , que en nuestro páís 
se ha establecido la piscicultura fluv ia l, cuyo éxito no es. 
ya dudoso, y la ostreicultura, que inspira las más funda
das esperanzas: ahora se trata del fomento de las espon
jas en nuestras costas del Mediterráneo.

La esponja es una especie de pólipo considerado largo 
tiempo como un vegetal su b m arin o , pero clasificado ya 
definitivamente entre los individuos del reino an im al: se. 
alimenta de los animalillos que se pegan á la liga dé qu$ 
está impregnada. Existe en gran cantidad; en las costa$ 
de S iria, en el m ar Rojo y en el golfo de Méjico, v ién
donos por tanto en 1a precisión de comprarla en aquellos 
diversos países, y su importación, no solo cuesta á la F ran 
cia cerca de 11 000.000 cada a ñ o , sino que esta cifra pa* 
rece acrecer de día en dia á causa del deplorable sistéina 
que se emplea para recoger este zoófito.

Las esponjas más estimadas se pescan en tre  Beyrouth 
y Alejándrela, siendo ios griegos y los sirios los que su . 
dedúan á esta industria. Los griegos de la Morea se s i r 
ven para la pesca de un tridente de hojas corvas provis^
(o de una red : cuando la mar está en calma arrojan á la 
superficie del agua puñados de arena im pregnada de acci- 
t íq u e  interceptan la reverberación solar, perm itiéndoles 
distinguir entonces debajo del agua los bancos de.espo.ni. 
jas á una profundidad que varía de 25 á 40 metros; 
ponen en juego sus dragas por encima de los bancos que 
están á la vista, y la recolección comienza; pero este p ro - • 
cedimiento tiene el inconveniente de desgarrar y destruir- 
tan preciosos viveros, que dism inuyen de dia en dia.

Los griegos del continente y los sirios siguen otro 
método; armados de cuchillos de fuertes hojas, se sum er
gen y separan de la roca las esponjas: los árabes, pes
cadores de esponjas del mar Rojo, proceden de la misma 
suerte; pero es un sistema muy peligroso, y que les cues
ta muy caro. En cuanto á los viveros del golgode Méjico, 
que ofrecen esponjas que tienen hasta un metro de largo, 
están situados á m enor profundidad , siendo su pesca 
sumamente fác il, aunque los productos son de m uy mala 
calidad.

Por medio del barco-buzo, inventado en Francia hace 
algunos años, y que permite á toda la tripulación traba- 
j »r debajo del agua, podríase pescar en Siria de un mod > 
menos desastroso y más barato; pero se ha pensado en 
que era preferible aclimatar este pólipo en nuestras eos- . 
las del Mediterráneo. Trátase, pues, de ir á hacer una 
exploración subm arina entre Beyrouth y Alejándrela, á 
i-rrancar grandes masas de roca de esponja y colocarlas- 
('ii cajas agujereadas que se remolcarían debajo del agua 
hasta las costas de Francia y de Argel, donde serian s u 
mergidas en las mejores condiciones posibles. Y como la 
e sponja se multiplica rápida y abundantem ente, se conse
guiría que al cabo de cuatro ó  cinco años comenzase l.\ 
lecoleccion en los nuevos depósitos.

Si este proyecto, que ha sido sometido á la aproba
ción de la sociedad de aclimatación, es aceptado, la es
ponja. cultivada con esmero, se propagará según se creo 
en lú e s  proporciones, que su uso podrá extenderse indo* 
buidam ente. En efecto, ¿no  podrán hacerse colchones, 
c u in e s , filtros, &c.? Y por otra parte, ¿no conseguirá 
h  Francia librarse de un tributo do U millones que pag;r ■ 
desde hace tantoTiempo por obtener esponjas?
 ____ La aplicación de los globos aerostáticos como m.*-
d;o.do reconocimientos militares ha tenido efecto recien
temente en América, poro con un nuevo progreso, en 
atención á que la telegrafía eléctrica ha entrado ta m b rn  
en la combinación. Un lulo eléctrico estaba arroHádo a 
la cuerda quo servia para sostener ol globo á determ ina- 
da a ltu ra , y por medio do él se trasm itían las indicacio
nes de los navegantes aéreos á los habitantes de la tierra.
El inventor del nuevo sistema, que consiste en poner á 
disposición del observador aéreo un alam bre que ponga 
en comunicación ámbos elementos, es M. A lian, de R ho- 
de-Is!and, agraciado por el Gobierno de los Estados-U ni
dos con el título de Ingeniero aereonauta. El Profesor Love 
es el prim ero que ha enviado un despacho telegráfico 
desde un globo á la tierra : hízoseel experimento en W as
hington. Hé aquí el contenido del prim er mensaje aéreír 
dirigido al Presidente de los E stados-U nidos, según lo 
publica el Athencem anglais:

«W ashington.—El Globo la Empresa.
Señor, el punto de observación abraza una extensión 

de 50 millas próximam ente en diámetro. La ciudad, con 
su cin tura de campamentos, presenta un soberbio aspec
to. Tengo sumo placer en enviaros este despacho telegrá
fico . el prim ero expedido desde una estación aérea, y  en 
reconocer todo lo que os debo por haberm e alentado 
tanto y proporcionado la ocasión de hacer patentes los 
servicios que la ciencia aereonáutica puede prestar á los 
ejércitos en estas comarcas.»
  La justicia entre los chinos, ora se adm inistre á la
sombra de las enc inas, á semejanza de lo qu« hacia San 
Luis, ora pronuncie sus decretos en sala de audiencia, no 
tiene regla alguna fija inm utable ; no reconoce otra guia 
que el capricho y la arbitrariedad del Juez; no descansa en 
n inguno de los principios eternos que son los funda
mentos del derecho.

¡Guárdeos Dios da veros en el caso de acudir á algún 
Juez chino para resolver cualquier asunto! Cüandb-ifri 
habitante del Celeste Imperio es sospechoso de haber co
metido algún crim en ó delito, es conducido delante del 
M andarín, que le hace preguntas acerca de su edad , su 
profesión y demás circunstancias, y se arregla siem pre 
de modo q*ue consigue arrancarle una confesión de cul* 
pabilidad, sea ó no culpable.

Las penas son de dos especies: la canga (1) para los 
delitos o rd in ario s; la muerte para los crímenes ó delitos 
graves.

Tan pronto como un hombre es acusado de haber co
metido un c rim en , es conducido á casa del Magistrado, 
que se lo hace confesar, sea ó no cu lpab le , valiéndose 
ai efecto de un  medio que rara  vez deja de ser seguro, 
cual es la tortura usada en China y llevada hasta un 
grado de cruel refinam iento que horroriza. El dinero es 
un medio infalible de obtener libertad y patente de ino 
cencia: el que no posee lo que Beaumarchais ha llamado 
el nervio de la in triga, paga por ios demás, y así pueden 
verse en las calles im plorando la pública caridad in n u 
merables infelices mutilados á causa de haber sufrido 
las pruebas de tan temible Tribunal.

Confesado el crim en, la ejecución no se hace esperar: 
colócase la cabeza del presunto reo sobre un tajo, y  des
carga en seguida el verdugo con una especie de sable 
tantos golpes en el cuello de la víctim a, cuantos sean ne
cesarios para separar del tronco la cabeza , que es ai 
punto izada en una pica ó colocada en un cesto de mar- 
dera de la forma de nuestros faroles de gas, y expuesta 
á la vista de dos paseantes en los lugares más públicos, 
basta que el tiempo, que todo lo destruye, la haya red u 
cido á polvo.

Si tan informal juicio sirviera de ejemplo saludable, 
el mal no era tan g ran d e ; pero el chino, que sabe que 
por la más insignificante denuncia puede ser castigado 
tan severamente como si faltase á sus más sagrados d e 
beres, conoce también que le es mucho más ventajoso 
ponerse en abierta oposición con las leyes que respe
tarlas.

La pena de detención se aplica tam bién con condicio
nes no ménos inhum anas. Una prisión grande es exacta
mente lo bastante para contener un cuerpo hum ano y no 
perm itirle movimiento alguno ; tal es el régim en celular 
adoptado para los culpables comprendidos e a  la segunda 
categoría. No obstante , el Gobierno impone rara  vez e s 
ta pena, en la creencia do que un chino no vale el gasto 
que ocasiona su manutención, y prefiere poner térm ino 
al asunto por el sobreseimiento siempre que, por muv 
malvado que sea, no haya m éritos bastantes para conde* 
narle ¿ muerte.

_ (1) Especie de argolla portátil usada ea Asia y sobre todo en 
Clima, y que consiste ordinariamente en dos trozos de madera 
muy pesados en medio de los que se introduce el cuello del Do
nado, ajustándolos lu e p d e  suerte que no pueda sacar la cabeza 
la forma vana según los países*



INTERIOR
MADRIDD — El Sr. P in to  de S o v e ra l , Ministro pleni

potenciario  de  Portuga l ,  puso el m artes  en m anos de
S. M. la R eina el collar y la placa de la Orden  de la T o r 
re  y  la Espada q ue  el Rey D. Pedro envía á S. A. R. el 
P r ínc ipe  de  Astúrias.

  A unque  un  periódico anuncia  que el dia 3 se halla
rá  en  la Granja el Sr. Duque  de T e t u á n , tenemos motivos 
para  c r e e r ,  dire  la Correspondencia, que  aun  no ha to
mado u n a  determinación , en  vista del b uen  efecto que  
es tá n  produciendo  en su salud los baños de Ontaneda.

 Hemos v i s to , dice el citado periódico, el título de Ba
r ó n  de Covadonga con q u e  ha  sido agraciado por S. M. 
el decano  de los Mayordomos de semana, Sr. D. Ramón 
Valdés Busto Bernaldez de Quirós y  Solís, escrito y 
a d o rn ad o  por  D. Valentín María Mediero, cuyos trabajos 
caligráficos tan tas  veces ha  elogiado la p re n sa ,  y nos ha 
parecido uno  de los trabajos art íst icos más precioso que 
conocemos en  su género .  Los coloies blanco del papel 
Bristol,  el negro p u ro  de la tinta de China, y  él propio 
del o ro  mate son los ún icos empleados e n  la obra. La 
p a r te  escrita  es la pu ram en te  caligráfica, nos adornos de
l.as d iversas y  variadas orlas es tán  hechos con la pluma, 
ya sobre  u n  fondo de oro  (lo cual es m u y  difícil), ya so
b re  el blanco del papel. Esto pertenece á la kalam ogra - 
f ia , n om bre  ideado hace t iem po por el Sr. Mediero para  
d is t ingu ir  este  a r te  de la caligrafía p rop iam ente  dicha.

  El Sr. D. Vicente Santiago de Masarnau , Consejero
Real de Ins t rucc ión  pública ,  y en la actualidad Vicepre
s iden te  in terino  de la Comisión Regia encargada  del a r 
reglo y  gob ierno  de las Escuelas públicas de p r im era  en 
señanza de esta corte  acaba de g i ra r  una visita á las m is
mas , acompañado del Inspector especial del ramo D Va 
lentin  María Mediero , y en  la cual h an  empleado algunos 
dias. El Sr.  Masarnau se ocupa en  fo rm ar el cuadro  de 
no tas  tomadas en todos y cada uno  de dichos establec i
mientos. Ei mismo celoso funcionario,  en v ir tud  de Real 
órden  d ir ig ida  á la Comisión Regia , y en  el t rascurso  de 
cu a t ro  m e s e s , ha establecido de n u ev a  creación tres Es
cuelas dé  n iños y otras tres de n iñas , siendo esta ve rda 
dera mejora tanto más notable y de consideración, c u a n 
to que  es b ien público la escasez que  In y  en  Madrid de 
edificios á propósito para Escuelas, y las m uchas dificul
tades que ofrece su  alquiler.

- — . A n teayer  dio un  espléndido banquete  el limo, se 
ñor  Cláudio de C haby ,  Capitán po rtugués ,  á varios Jefes 
y  Oficiales de nuestro  ejército para demostrar  su grati tud  
p o r  la bri l lante  acogida q ue  se ha dispensado en todos 
los establecimientos mili tares á su  comisión y á su p e r 
sona. Presidia la mesa el Sr. Barón de Ortega,  Cónsul ge
n e ra l  de  Portugal  en E spaña ,  y ocupaba la cabecera 
opuesta el digno huésped que  tributaba aquel obsequio. 
En clase de convidados asis t ie ron ,  portugueses ,  el su^o 
dicho Sr. Barón , el Exemo. Sr. Conde de Vidignevra , Re
presen tan te  y progénito de los Iltres. Marqueses de Niza, 
qu e  desc ienden del inmorta l  Vasco de Gama, y el caba
llero Mezquita, residente  en esta corte.

El ejército español estuvo allí representado por los se
ñores Coronel A r t e c h e , Oficial x e s m t e  de la Secretaría 
de la Guerra  ; Teniente  Coronel de Estado Mayor Ugai te; 
Coronel C om andante  del mismo cuerpo  Ariza; C om an
dan te  de infantería  G aliano ;  Bibliotecario del Ministerio 
de la G u e rra ;  D. Mariano Nogués,  Auditor de G uerra  de 
la Capitanía  genera l  de E x trem ad u ra ;  el C a p i tm  O ik g a ,  
de cazadores de Chiciana,  y ei escri tor  mil i ta r  D. Jo¿é 
F e r re r  de Couto.

En las t res  horas que  du ró  esta reu n ió n  fueron m u 
chos y muy lisonjeros los discursos que se cruzaron  en tre  
am bas  naciones;  brindóse m úluam en te  por su más fra 
ternal  u n ió n ,  tal y como debe s e r ,  sin a ten tar  á los dere
chos seculares de cada una .  El caballero de C h ab y ,  en 
sus  d iferentes  peroraciones,  que fueron elocuentes y lle
nas da ilustración histórica, b r indó  á la R eina de E s p a 
ña , á la prosperidad creciente é infinita de nuestro país, 
á las glorias de nuestro  ejército y á todos los Generales 
españoles.

—— Dice El Constitucional q u e  los viajes de Madrid á 
París por la línea de Tíldela á Pamplona se hacen con 
g ra n  rapidez. De Madrid á Bayona no ha empleado uno  
de sus  amigos más de 57 ho ras ,  llegando las diligencias 
de esta em presa  á dicha c iudad an tes  que el c o n e o , y á 
tiempo de tomar el tren  que á las nueve de la m añana  
parle  d e  Bayona para  París.  Este servicio au n  sera más 
ráp ido  y mejor desde el mes en tran te  , en que  parece que  
se o rganizará  de distinto m odo,  p roporcionando á las 
diligencias q u e  hoy tocan en Zaragoza l t ventaja  de h a 
cer u n  ráp ido  viaje desde aquel  punto  á Tudela y Pam
plona,  ventaja q u e  igualm ente  a lcanzará  el correo.

——- Parece que  la empresa  del fe rro -ca rr i l  de Isabel II 
va á em prender  inm ediatam ente  las obras para  term inal 
las del trayecto  de Reinosa á Barcena, que  tantas dificul
tades ofrece por los accidentes del terreno.

— —El vapor  correo E uro p a , llegado última m ente  do la 
H abana ,  ha  conducido á la Península  los siguientes  p a 
sajeros :

D. Antonio A révalo ,  D. Eduardo  Failde y familia, Don 
Antonio Coceo, D. César Balbiani,  D. Eugenio Acebal, 
D. Agustín  A so g u e i ra , D. Victoriano Mensiguren y seño
r a ,  p. ¡francisco F. de A r a g ó n , D. Ju a n  N. Posada , Don 
M. Foncuberta ,  D. Francisco  Duro,  D. Félix F. de la Hoz, 
D. F ranc isco  A. y Renté ,  D. Ju a n  Mato, D. Francisco del 
Castillo y  se ñ o ra ,  D. Domingo Diaz, D. Miguel Orbea, 
D. Bernardo G. Rover ,  D. José R odrigo ,  D. A ndrés  G. 
González, D. Nicanor N ien e l l ,  D. Tomás M art ínez,  Don 
José F e a b r é , D. Antonio Menendez, D. Francisco R e 
v u e l ta ,  D. José Antonio M artorel l ,  D. Ju an  de la Riva,
D. Canuto  González, D. Juan Poch , D. José María Mara- 
b o t ,  D. Pedro Figueroa,  D. Nicolás C ebados ,  D. José L.
E. I larra  , D. E nr ique  Piñeiro,  ü .  M. María Muñoz, D. Ma
g ín  Creses,  D. Agustín Correiger,  1). Juan  Gómez, D. Ju*n  
Bermudez, D. Gabriel  Salvarrey, D. Miguel Monzon, D. Ju 
lio Chua, D. Francisco Espoleta, D. Miguel Espantoso, Don 
Antonio García,  D. Salvador Sabater ,  Doña María Antonia 
Pacheco , Doña María P e r e z , Doña Dolores Noriega , Don 
Francisco  Sánchez , D. Miguel Massicani, D. Liborio Ma- 
yorm o, Doña Teresa Canfreau, D. José Montaivo, D. F é 
lix  Boada y D. Salvador Fe rre r .

— Los aficionados al paseo de Atocha fue ron  a n te a y e r  
sorprendidos ag radab lem en te  con el de r r ib o  de la tapia 
que  separaba  ia alameda de la car re te ra  de Va llecas des
de la e rm ita  del Angel hasta el cuar te l  de Inválidos.  Con 
esta mejora, q u e  tiene el doble mérito  de haberse  e jecu
tado con  admirable  rapidez y de no hab erse  an u n c iad o

con pomposos elogios, el in teligente y celoso Duque de 
Sesto, A lcalde-Corregidor ,  no solo ha embellecido el pa- 
*eo de Atocha , s ino que le ha hecho m ás saludable , t a n 
to para la estación de v e ra n o ,  como para la de invierno, 
en  la q u e  es el mejor de Madrid Ahora falta que  la re 
forma sea completa  , q u e  se establezca el a lum brado  de 
gas hasta Atocha , y  se r iegue la carre te ra  como se riega 
el paseo.

S A N T A N D E R  27 de A gosto .— Antes de ay er  pasaron 
á felicitar en Ontaneda al Éxcmo Sr. Presidente del Con 
sejo de Ministros las comisiones del Ayuntam ien to  de e s 
ta c iudad y d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l ,  él Sr.  Comandante 
general y o tras  varias personas q u e  quisieron con cu rr i r  
á p res tar  este homenaje de consideración al i lus tre  D u 
que de Tetuán.  Se confirma la noticia de  que este perso
naje visitará nuestra  capital ántes de s u  regreso á la cor
te. (Abeja montañesa.)

V A L L ADOLID 28 de Agosto .—Los Sres.  A. de Zar- 
raoa y compañía ,  de esta c iu d a d ,  han  fabricado en su  
talleres una magnífica y lujosa cama de h ie r ro ,  q u e  ofre 
ueron á S. M. cuando  pasó hácia S a n ta n d e r ,  y que  fin 
aceptada con m ucho gusto por la augusta  Señora, despue 
de haberla  visto a rm ada  en  Palacio, y  después de habe 
hecho de ella los m ayores elogios.

Nosotros la hemos exam iuado l igeram ente ;  y por má 
que no tengamos gran  competencia para apreciar un  
obra q ue  llama la a tención de cuantos la conocen ñs\ 
rásenos q ue  el regalo es digno de la Real Persona ; 
quien se ha dedicado, y que honra  sob rem anera  á Valía 
lolid. Digamos algo de él para  conocimiento de nuestro  
e sc r i to re s .

La cama está sostenida por  cua tro  p ilastras de chap 
de h i e r r o ,  form ando  la figura cada una  de cuatro  caño 
nes de escopeta r e u n id o s ,  empavonados y líenos de em 
ñutidos de plata y o r o ,  cuyos dibujos, de buen gusto, es 
lán perfectamente e jecutados: la Éfese de estas pilastras 
que constituyen la de la cam a ,  es de metal dorado y d" 
forma «gallonada, sobre  un  a rm azón  de h ierro  bruíiidi 
y poleas de ébano: del ángulo  del larguero  a r ran can  cua 
tro l indas macílias en forma d e ja s  r o ñ e s ,  de las c u a 
les, con el a juste  más exacto,  nace la pilastra indicada 
en su cen tro  forma una mazorca,  parte  de acero b ru  
nido y parte  de metal dorado, q ue  hace m uy  buen efecto 
su capitel sigue el mismo órdou. Sobre cada capitel ha^ 
un lindo ja r ró n ,  eompue>to igualmente de acero br uñid¡ 
y metal d o rad o : estos j a r ro n e s  s irven  para  poner  en cad; 
uno de ellos un  ram o de flores. Estas son las pilastras 
Pasando á reconocer  los largueros de la cama, el mérih 
as mayor.  Sus ángulos de acero tienen unos ajustes tai 
preciosos, y de tal dificultad, que puede decirse son una 
le las piezas de mayor mérito. Los largueros,  que  se apo 
van en ellos con el a juste  in d ic a d o , están empavonado 
le negro ,  y en ellos los embutidos d? plata y oro estár 
' jeru lados con gusto y profusión. En cada centro  de lo 
costados están grabadas con la m ayor  precisión, é indi
cando los colores con el o ro ,  la plata y los cincelados, la; 
i rm as Reales.

A sus costados hay  indos dibujos que  la dan má: 
calce ,  pues se ve entre  un arabesco de flores hay i 
ada lado de dichas a rm as u n  león de oro en posición*d< 
altar hácia las a rmas, así como unos lindos páj-iros em  
mtidos con igual metal. En la cabecera se hallan embu 
id as encim a las a rm as  de Valladolid, indicando sus colo
es por medio del oro ,  la plata y el c incelado, y al r e s 
alido atributos del oficio de ferretería.  A los pié’s, en lio 
las letras góticas.se h.» la em butido  el nom bre  do los fabri
cantes los Sres. D. A. d eZ a irao ¡  y compañía,  en cuyos to
leres se ha empezado y concluido dicha cama en tres año: 
le trabajos cási continuos. El armazón ó bast idor par: 
ostener los colchones es también de forma especial y  d< 
men g u s 'o , pues permite  que las ropas de la cama pue- 
an e n t r a r  en loda ella por den tro  del larguero  sin tapai 
i vista de e.-dos. Se compone de b a r ra s  de h ierro  pulí- 
d e n ta d o , en  las cuales hay unas presillas con los mejo 
es a jus tes ,  que sostienen unas cintas de s-da  carmesí 
orradas in teriormente  de cuero b lanco ,  y q u e  por medu 
ie hebil lajes se pueden  tem plar á voluntad.

Las cabeceras son sencil las y de gusto m u y  severo 
‘-a leramente d o r a d a s , de ba laustres  de la misma forui; 
fue tas pilastras, can ancolias  cinceladas, v corresponde! 
>erfectamente con el lodo de la cama.

El pabellón es igualmente dorad.;,  con macollas d ó r a 
las y c inceladas ,  sobre el cual se halla la pieza de m í:  
rabajo y  mérito  de la cama , q ue  es una  corona Real de 
cero y metal dorado y cincelado, cuya combinación e: 
íel mejor efecto por e f a r t e c o n  q u e  s e ‘ha hecho. Las mal 
as, las imperiales y el m undo  son de metal dorado: k 
lemas es todo acero bruñido, figurando pedrería  en  ia me 
or combinación. Es un  * obra que puede lucir igualmen i 
obre el pabellón que  sobre  una mesa Régia. El m érito  tola 
onsiste  en  estar ejecutado todo en  los tal leres 'de  dicho: 
eñores en esta c iudad ,  y en  se r  el pum y d ibujos origi- 
»á!es de nuestro  amigo D. Agapito de Zarraoa, qu ien  tam 
den ha ejecutado los dorados al b a r n iz ,  imitación de lo; 
agieses, que tan poco conocidos son a u n  por los artista  
>s paño les.

Dicha cam a ,  que deben ex am in ar  cuan tas  persona
m e d a n , no valdrá m énos  de 3.000 duros. [Norte de Gas-

\

Z A R A G O Z A  28 de Agosto— En el dia de ayer  debió 
crit icarse la p ru eb a  del telégrafo rec ien tem en te  estable

ado en la estación de la via férrea  de esta capital  á Bar
celona. Esta prueba, sm embargo  . se ex tendería  tan  solo 
i la comunicación con las estaciones su b a l te rn as  de la 
ínea más p róx im as á Zaragoza.

C ont inúan  los trenes  t rayendo  m ateria l  para  las obras 
le la estación, en cuyo  semicírculo se están colocando ya 
as planchas g i r a to r i a s , v siguen  exportando  h a r i j a s  de 
varios establecimientos dé esta ciudad. (E l Saldubens .)

A G R I C U L T U R A

D? LAS LABORES Y DE SUS EFECTOS.

Si en la ag r icu ltu ra  práctica existe a lguna verdad in 
controvertib le  y de las q ue  nunca  se ha d u d ad o ,  es la de 
qu e  los resultados de todas las cosechas q u e  el hom bre  
confía á la t ierra dependen  m ucho  de las p reparac iones  
de cult ivo ó labores q ue  han  recibido á n te s  de la se 
m entera .  Los abonos , los m ejoram ientos de distintas cla
ses , la oportun idad  de la s iem bra ,  las cualidades más ó 
ménos buenas de la simiente,  la tem pera tu ra  dom inan te ,  
la hum edad  , la sequía de la atmósfera <kc., ejerceu en 
realidad un iuflujo poderoso en el porvenir  de las cose
c h as ;  pero la elección da los momentos favorables para  
dar las l a b o re s , la b uena  ejecución de e s t a s , la m ayor  ó 
m enor profundidad á que se den  &c. inf luyen s o b r e m a 

n e ra  también en  el beneficio de los productos de  las 
t ie rras  labrantías. De aqu í  la conveniencia  y necesidad 
de q u e  la Agricultura es p a n d a  se o c u p e ,  aunque  sea la
cón ic«t mente , de tan interesante  asunto.

Después de levantado el fruto , es en  general s u m a 
m ente  ú td  da r  una  reja á las t ie rras  que le han facilita
d o ,  ya para c u b r ir  el rastrojo ó restos de estas cosechas, 
ya para hacerlo de l3s ye rbas  adventicias que han  c r e 
cido á su s o m b r a , ya para  disponerlas á recib ir  los in 
flujos atmosféricos. Si las tierra^ son sue ltas ,  flojas y li
ge ras ,  no hay  inconveniente  a lguno  en  darles  una  reja 
en  t iempo húm edo,  y a u n  inmediamente después de l lo 
ver , para  comunicarlas  la c o h es io i^ q u e  les falta. Si son 
fuertes  ó recias , es preciso esperar  al tiempo seco , p o r 
q u e  au n q u e  los surcos sean  ir regu lares  por la resisten
cia q ue  el terreno  opone á la r e j a , p roduc irá  s iem pre  
m u y  buenos efectos.

La rastra  empleada á t iempo puede completar, el t r a 
bajo de la reja. A las mismas tierras ,  si no han recibido 
s im iente  ántes  del invierno, se les dará  una  labor p ro
funda a u n q u e  sea i rregular ,  pues la acción sucesiva de 
los hielos y deshielos será tanto más poderosa y eficaz, 
cu an to  mayores sean las irregular idades del trabajo por 
la resistencia  de la tierr.» gredosa ó arcillosa, y p resen te  
m ayor  superficie á la acción de los agentes na tura les  de 
que  queda  hecho mérito y de los demas que  contiene  la 
atmósfera. Habrá al te rm inar  el invierno una soltura  ó 
desmigamienlo de la tierra tan precioso, que  la fuerza ele 
cohe>ion de las moléculas t e r r e a s ,  tan g ran d e  en el m a 
yor n ú m ero  de terrenos firmes, d u ro s  ó de naturaleza com 
pacta , habrá  desap arec id o , quedando bien  p reparadas  
para el cultivo que se crea  conveniente  , con tal que  la 
siembra se haga en tiempo seco ,  porque  la hum edad  es 
una de las peores condic iones en q u e  para ello pueden 
encontrarse  las t ie rras  fuertes ó arcillosas.

En las t ie rras  francas, es decir,  que ni son fuertes ni 
ligeras ó sueltas, deben darse las labores en t iempo más 
bien seco qn?; húmedo, sobre todo después de las lluvias 
cortas. Un labrador p rácúco  é inte ligente conoce petfec- 
tamei.te el verdadero  tem pero  de su terrazgo. Prefeiirá  
un  tiempo seco p ú a  e n te r ra r  las malas yerbas;  y si las 
lluvias vienen después de h a b e r  metido lt  reja,  no lo 
volverá á hacer hasta que hayan  nacido otras ye rbas  
n uevas .

Cuando después de una  labor sobreviene una  lluvia 
de duración que ha apelmazado demasiado la t ie rra ,  sobre 
todo si es compacta ó dura ,  es de absoluta  necesidad vol
verla á dar  otra  reja para  devolverla  la soltura que el 
agua le quitó.

Las labores frecuentes son indispensables en las tier
ras fuertes,  án tes  de echar  en ellas la simiente.

Cuando la capa vegeíal de u na  tierra  es poco p ro fu n 
da, la labor debe ser  tam bién somera para  no mezclar 
la segunda  capa de mala calidad con la m uy superficial .  
Al co n tra r io ,  si la p r im era  capa es arcillosa y la segun
da a ren isca ,  son necesarias las labores profundas;  pues 
el terreno, con tan preciosas condiciones, se m ejorará  e x 
traord inar iam ente ,  y habrá  aum en to  de fertilidad según 
las proporciones de materias mezcladas.

En las t ie rras  gredosas y fu e r te s ,  los surcos serán  
profundos, y quedarán  bien alomados para que  presenten 
11 m ayor superficie posible y o b ren  mejor las heladas 
que,  como queda dicho, las ponen sueltas y friables.

Las t ierras llenas de broza deben  voltearse con fre 
cuencia  por la reja, labrándolas cuando las ye rbas  estén  
en  flor, y sobre  todo ántes de que  m ad u ren  sus semillas 
[;ara evitar que  se mult ip liquen.

La reja que se dé án tes  de la sem entera  será s o 
mera.

Los abonos ó estiércoles no deben qu ed ar  en te rrados  
más q u e á  unas  cinco ó seis pulgadas, si se qu iere  que la 
( osecha para  la cual se destinan se aproveche de ellos 
de u n a  m anera  conveniente .  S i s e  hace á m ayor p ro fu n 
didad, q u e d a rá n  perdidos para las plantas que entonces 
c rezcan ,  porque sus raíces no a lcanzarán  á temarlos en  
el sitio en que  se encuentran .  Lo que las ra íces profundi 
cen serv irá  de regla.

Los surcos q ue  m iran  del Mediodía al Norle  reciben 
con m ás ventaja ios influjos del a ire  q ue  los que se d i r i 
gen de Poniente á Levante.

Cuando se han producido los buenos efectos del a ire  
* le una  m in e r a  visible en  las t ie rras  labran tía s  p re p a ra 
d a s ,  debe ei l a b ra d o r ,  si el tiempo es favorable  , e m 
plear varias  veces la rastra pa ra  com ple tar  el t rabajo de 
la reja.

Deben comenzar las labores de p r im avera  por las t ier
ra s  ligeras.

Hay cult ivos,  como el de las l iabas, i ajees c a rn o 
sas &c., q u e  reclaman labores de otoño más bien qu e  de 
p r im av era .

Existen tierras tan fuertes y tenaces na tu ra lm en te ,  
que no es posib'e meterlas la reja hasta q ue  llueve; pero  
hay otras que r e te n e n  el agua q ue  han a b so rb id o ,  y no 
os "dable labrar ías  sm o  después de una sequía más ó m é 
nos prolongada.

Las t ierras  fuertes y d u ra s  deben  labrarse  con rnás 
frecuencia que las ligeras v sue ltas .— L as arcillosas , que  
leben serio ántes  de las aguas de in v ie rn o ,  estando hú- 
uedas, no L  se rán  jam ás  en p r im av era  ni verano en  tai 

oslado, siendo preciso en estas épocas elegir el m omento 
le buen  te m p e ro ,  en  el que ni estén m uy  h úm edas  ni 
m uy secas.

Nunca se en te r ra rá  el ra m ojo á más profundidad de 
cuatro pu lgadas ,  y n ingún  -rador inteligente le dejará 
inverna r  sin haber  dado una  . uelta de reja para  que  las 
aguas puedan descomponer las cañas y las raíces.

Las labores f recuentes  y cruzadas son s iem pre  m u y  
beneficio-as, sin  embargo, fiav t ierras q ie no conv iene  
darles  tantas rejas como á otras. La experiencia y u n  
poco de estudio  le h ab rán  dado á conocer al lab rad o r  
cuáles son las u n as  y cuáles son las otras.

Las t ie rras  fuertes y recias q uedan  mejor rem ovidas y 
p reparadas  con arado de ve r tedera  fija ó con orejeras  la r 
gas que  con ve r tedera  móvil .

En pr im avera  no son necesa r ias  las labores r e p e l i 
das más que  cuando  la tierra está apelmazada por las 
aguas  que caen cási inmediatam ente  después de h ab er  
dado una re ja ,  cuando la fuerza del sol ha secado la s u 
perficie y formado contra , cosa más indispensable en las 
t ierras  gredosas si h ay  que  confiarles semillas de p r i m a 
vera ó hace poco q u e  se han s e m b r a d o , pues en n in g u 
no de los dos casos podrían rom per .

Las labores p rofundas  s o n , ya buen as ,  ya malas,  se
gún la m ayor  ó m m o r  profundidad de la t ierra  labrantía  
y na tu ra leza  de la segunda capa ó subsuelo ,  como h an  
comenzado a lgunos á denom inarla .  Cuando la reja en tra  
m ucho, hay q ue  e m b a su ra r  más las t ierras  que  cuando  
se entierra  el estiércol más so m ero ;  por lo tanto el e m 
basurado  debe e s ta r  en relación de lo hondo de los surcos. 

: Al te rm inar  los lacónicos axiomas que p re ce d en ,  no

podemos m énos  de aconsejar á los lab rad o res  el q ue  
tengan el m ay o r  cuidado en  los m omentos de  o p o r tu n i 
dad ó de inoportun idad  de las labores y p rofundidad 
q ue  les deben dar, según la composición y consistencia tan 
variable de las tierras, no labrándolas nu n ca  más que  en  el 
conveniente  tempero , y para poderle conseguir  deben c o 
nocer perfec tam ente  la na tura leza  de las q u e  const i tu 
y en  su  terrazgo.

GUANO DEL OCÉANO PACÍFICO»
Bien que  la cuestión de abonos ha sido s iem pre  en 

agronomía una  de las más importantes,  m ás  ám pliam en  - 
te debatidas y con más detenimiento  estudiadas,  su  in te 
rés  sub ió  de punto  desde que  Mr. Liébig introdujo en 
la escena científ ico-práctica su  ya célebre  a u n q u e  re 
ciente teoría del Empobrecimi nto de las tie r ra s , de la cual 
consideramos enterados á nues tros  lectores po r  los a r t í 
culos q u e  sobre  ella tenemos publicados.

De m ucho áutes los agricultores ilustrados conocían  
la necesidad de volver á la t ierra  lo que  de ella se e x 
trae, y la m engua  q u e  de lo con trar io  sufren su s  facul
tades productivas; pero Mr. Liébig levantó la cuestión 
hasta su  m ayor  a ltura,  y precisó sus puntos cardinales  
con arreglo á las m ayores exigencias de la dialéctica m ás 
sana, más rigorosa y elevada. Demostró en  efecto, rac io 
nal y experimentalm ente,  con les a rgum entos  de la c ien
cia y las lecciones de la historia , que toda t ie r ra ,  por fe
raz y productiva  que sea , debe necesariamente  llegar á 
esterilizarse si de un  modo ó de otro no recobra los e le 
m entos  q ue  la vegetación le haya qu i tado ;  descifró ade
m ás y con igual fuerza de raciocinio, el adm irab le  e q u i 
librio del un iverso  y la sabia economía de la n a tu ra 
leza, merced á la cual cada uno de los «animales que  
pueb lan  el globo terrestre  rest ituye en m aterias e x c re 
menticias lo necesario  para volver á producir  sus  fu tu 
ros alimentos.

Admitida esta tés is ,  todo desperdicio de excrementos 
animales implica menoscabo para  la fertilidad del suelo 
y el consiguiente  perjuicio para la agricultura.  Dada por 
otra parte  la dificultad y cási imposibibilidad de devol
ver m atemáticam ente  á cada fracción de terr i to rio  toda 
la parle  fertilizante que  de él se ha desp rend ido ,  aun  
cuando se le aplicase por completo  el estiércol de los 
animales q ue  en él hab itan ,  su rg e  la necesidad de r e 
c u r r i r  al come c o para t r a s p o r ta r lo s  m ateria les de r e 
motos países,  donde están de sobra, ó bien á la industr ia  
para  c rea r  productos ait ific ia les en cantidad suficiente 
para  ab o n a r  ia t ierra hasta el punto que sea del caso.

De esta necesidad se originó el tráfico de abonos ex ó 
ticos,  que  hace a lgunos años se hal a establecido, y q u e  
en progresión creciente se va desenvolviendo. El guano  
del Pe rú  fué el primero  q ue  apareció en  E u r o p a , donde 
rep resen tó  y continúa representando un im portan te  p a 
pel,  en tre  los medios de sos tener y fomentar la producti
vidad de la t ierra.

Muy posteriorm ente  se encontró en nuest ras  posesio
nes de U ltram ar el guano de los Cayos de los Ja rd in i-  
fios, y se dió al hallazgo toda la importancia  que m e re 
ce. Remitida á la Península  u n a  cantidad considerable  
de aquel abono ,  se repar t ió  profusamente por varias  J u n 
tas de Agricultura en tre  los labradores más aptos para 
ensayarlo  y dar cuenta razonada de sus  ef- ctos Sobre  él 
emitió  D. Alvaro Reinoso un  extenso  y luminoso informe, 
que  por la Capitanía general de la isla de Cuba fué co
municado  al Gobierno de S. M., y á su t iempo lo t ra s 
mitimos íntegramente  á nues tras  columnas.

En dis t in tas  épocas la ciencia y el a r te  han venido á 
auxiliar  en lo posible á la na tura leza  por medio de los 
guanos facticios elaborados en las fábricas sucesivamente  
establecidas en diversos puntos de E uropa ,  sin excep
tu a r  nuestra  España, y aun  en esta provincia de  Sevilla.

Ultimamente se ha descubierto  el Guano del Océano 
Pacífico, cuyo oiígen se asemeja al del Perú,  y sobre el 
cual tenemos las siguientes noticias:

Se encuen tra  en las islas Baker y Ja rv is ,  s i tuadas en  
dicho Océano Pacífico á 0o 3’ de latitudS.,  y de 150 á 160* 
de longitud O. La elevación de dichas islas sobre  el nivel 
del m ar  es de 20 á 40 piés, y la extensión de cada una 
varía e n tre  3 y o millas. No hay en ellas agua ni el m e 
nor «asomo de vegetación. Imposibil itadas por tanto de 
ab r ig a r  población h u m an a ,  y a u n  de d a r  a lbergue  fijo á 
an im ales de n inguna  especie ,  solo s irven de refugio á in
num erab les  bandadas de pájaros qu e  en aquellos yermos 
ponen con seguridad su s  nidos. Durante muchos siglos 
el excrem ento  de las consabidas aves ha venido deposi-  
tándo>e en la superficie de aquel te rr i to rio ,  como tam 
bién los despojos de los pájaros que  allí han  m uer to .y  los 
de las tortugas y otros peces, ya arrojados por  la m ar,  
ya ira id- s por los mismos pájaros para  su alimentación 
y !a de sus pul hielos. En consecuencia el terr i to rio  de las 
citadas islas está cub ie r to  en loda su  extensión po r /u n a  
capa bas tan te  gruesa  del g u an o  que  nos ocupa ,  ei cual 
se d iferencia riel pe ruano  en qu¿ carece absolutam ente  
Je  ácidos ú n c o  y oxálico, si bien contiene cierta  cantidad 
ie ácido nítrico y algo de amoníaco.

Por lo tocante á los carac te res  físicos, el guano  de la 
isla Baker y el de Jarvis ofrecen algunas diferencias d ig 
nas de tenerse en cuenta.  A sim ple  vista el guano Baker 
os una mezcla de polvo oscuro y polvo blanquecino, con 
algunos fi lamentos semejantes á raicillas de plantas herbá  
ceas: el Ja rv is  contiene adem ás piedi ecillas b lancas  y po
rosas en cantidad considerable.  Con el auxilio  del micros
copio el guano  Baker se presenta formado por g tan ilos  
blancos , otros amaril lentos y otros oscuros , mezclados 
con cris ta les de fosfato a m o n ía co ' in ag n e s ia n o : el Ja rv is  
consta de g ranos más g ru eso s ,  b lanquecm o am aril len tos 
y porosos como lo , de la p iedra  pómez.

En el guano B iker  predomina el fosfato de c a l , y el 
yeso existe en cantidad m uy  corla :  el de Jarv is  contiene  
de yeso la mitad de su  vo lúm en,  y au n  más a lgunas veces.

Mr. L ié b ig , á qu ien  se deben los antecedentes datos 
y todos los que  suces ivam ente  iremos a p u n ta n d o  , opina 
que el guano  Baker contiene el fosfato de cal de la piedra 
de B.dugen en estado completo de formación (PCF>-f-2CaO), 
sustancia q u e  no se había  encontrado  como principio 
com ponente  en n inguno  de los guanos  án tes  conocidos.

El análisis  de lo> guanos  del Océano Pacífico, p rac t i 
cado por el mismo Mr. Liébig, a rro ja  los s iguientes  r e 
sultados:

Baker. Jarvis.

Fosfato de cal (PÜ;\ V  CaO;  78,798 33,423
Idem de m agnesia    6,v25 1,241
Idem de h ie r ro   0,126 0,160
Sulfato de cal..............................................  0,134 44,549
Acido su lfú r ico ,  potasa ,  s o s a ,  c lo

ro, m aterias  orgánicas y a g u a   14,950 20,886

O m ás detalladamente:
Acido fosfórico  40,270 17,601
M agnesia. .        2,207 0 638
Fosfato de h ierro .......................................  0,126 0,160
Cal .........   43,379 34,839
Acido s u l f ú r i c o . , ........................".  0,941 37,021
Cloro...............................................................  0,132 0,203
Potasa    0.17» 0,456
Sosa ................................................................. 0,676 0,332
Amoniaco (N. H. O .) .- .............................  0,068 0.039
Acido n í tr ico   0,45! 0,313

t Azoe  0,862 0,534
Sustancias o r g á n ic a s . . .  C a rb o n o . . .  3,096 2,458

i H id rógeno . 3,800 3,000
Arena in so lub le ........................................  0,009 0,617
Pérdida de agua á 100* .................. 3,945 12,118

100,133 100,259

De estos datos re su l ta  que ,  en tre  todos los abonos 
hasta el día conocidos , el guano Baker es el más rico 
en  ácido fosfórico. Por esto sin  d u d a  enrojece  el papel 
de tornasol cuando se  hum edece  con agua. Bien que 
con m énos  actividad el de Jarvis obra en igual sentido

Para  aprec iar  el g rado  de solubilidad qu e  gozan los 
elementos c o m p o n en tes  de am bos guanos,  Mr. Liébig 
trató 1,000 g ra m o s  de cada uno  de ellos por 50 litros de 
«igua pu ra ,  y o b tu v o  los resultados que á continuación se 
expresan:

Baker. Jarvis:.

Acido fos fó r ico .   ....................  g r .  3,79 2,446
Cal...................................................................  8,41 10,122
Acido su lfú r ico .............  ...........................  11,63 22,875
M a g n e s i a . . . . . .............. ...............    0,82 1,339

24,65 36,822

Estas proporciones pueden  aum en tarse  haciendo  la 
disolución en agua q ue  contenga  sal común en  cantidad
de una parte  de sal por 1,000 de agua. Hecha esta o p e ra 
ción sobre  los mismos 1,000 gram os de guano  por 50 liv 
Iros de agua, el resultado fué el siguiente:

Baker. Jarv ■.

Acido fosfórico................................. 4,765 5,884
Cal.......................................................... 9,310 53,660
Acido su lfúr ico .................................  12,412 73,158

26,487 132,702

T e n e m o s , p u e s :
1.* Que el guano Baker aventaja  al Ja rv is  por su  

m ayor  cantidad de ácido fosfórico , puesto  que  44 p a r 
tes de aquel contienen tanto como 100 de este.

2.* Que el guano Jarvis parece á su vez preferible  a l 
B iker por la rn yor  solubilidad de sus fosfatos.

3.* Que ámbos,  y especialmente el Baker, son supe
riores al polvo de huesos, q ue  o rd inar iam en te  se emplea 
como abono.

4.° Que el Ja rv is ,  por  su  m ayor  so lub i l idad ,  es de 
buen  efecto para las vegetaciones ráp id as ,  y para  las l e n 
tas el Baker.

5.* Que bajo otro pun to  de vista el Jarv is es s u p e 
rio r  al Baker por su m ayor cantidad de yeso , lo cual lo 
hace m ás á propósito p;.ra c iertas  aplicaciones.

6.° Que mezclados ámbos guanos en las debidas p r o -  
p o r c o u e s , pueden  produc ir  los mejores efectos, sobre  
los cultivos de todo género .

Caben Ja inbieu sobre  ámbas especies de guan o ,  y  es
pecialmente sobre  el Baker,  varias operaciones á cual  
m ás ventajosas para la agricultura .

I.— Basta decir q u e  100 partes de este ú ltimo g u a n o ,  
mezcladas con 20 de ácido sulfúrico d i lu ido ,  dan  120 á 
125 partes de s u p e r io r a to  seco ,  que contienen u n  10 ú 
11 por 100 de ácido fosfórico soluble.

II*— Mezclando dichos dos guanos con agua de cal ,  y '  
t ra tando  la mezcla con carbonato  de sesa , se ob t iene  
nitra to de sosa en abundancia .

111.— Cualquiera  agricultor  puede  fácilmente  ob tener  
por sí mismo u n  excelente superfosfato  de cal  haciendo 
con guano  Baker y agua una  pasta l íquida q u e  se mez
cla con ácido su l f ú r i c o , y se favorece su  acción ^ a l e n 
tándolo un poco. Después” de fria queda  u n a  masa (Jue se 
reduce  fácilmente á polvo.

Por todos estos motivos el descubrim ien to  del guano 
en  cuestión debe considerarse  como un suceso m uy fa
vorable á la agr icu ltu ra .  En el actual estado del cult ivo, 
descubri r  un  depósito de abanos equivale á en co n t ra r  
una mina de oro ; y más todavía cu an d o  el ab o n o  c o n 
tiene, como el guano  de la isla B iker ,  mucho ácido tos
ió ico, y además n i tra tos y materias o rgánicas azoadas 
en cantidad que no baja de u n a  parte  de ázoe eficaz 
por 100 partes  de guano  en peso.

Bqo el nom bre  común de Guano del Océano Pacifico, 
el de las islas Baker y Jarvis figura ya en tre  los a r t í c u 
los de comercio,  y se expende  en París de 20 á 24 í r m 
eos los 100 kilógramos (3 i  y medio á 40 rs. q u i n t a l ) con 
rebaja de 10 por 100 en las partidas m ayores de 10.000 
kilogramos ( 217 quintales).  ( La A ariculiura  española).

B O L E T IN  D E T E A T R 0 S

M añana, S 3 g u n  anuncia  u n  periódico ,  d a r  i la em 
presa del teatro de la Zarzuela una  función e x t r a o rd in a 
ria á beneficio del desgraciado tenor D. Juan  Salces, q u e  
se halla en Pantícosa postrado en  el lecho á consecuencia 
de haberse  fracturado una pierna. Todos los actores que  
forman U compañía se han prestado gustosos á c o n tr ib u i r  
para tan benéfico objeto.

 El distinguido pr im er  actor D. Manuel Ossorio h a  sido
contra tado para el g ran  teatro de Tacón de la Habana/I n r\ 1/k I rs rv»«A« t \ n Ia r\-\ •-« amm .1 a d aI a a A i a a

ANUNCIOS.

EL RAMO DE O R TIG AS, COLECCION DE ARTfCü- 
los de  costum bres  y poes ías , por D. Rafaél García S a n -  
Esteban.

Un tomo en 8.*, 8 rs.
Esta obra  forma parte  de  la Biblioteca m adri leña  , y  

se vende en la l ibrería española y  ex tran je ra  de C. Moro”, 
ed i to r ,  Puerta  del So l ,  5 ,  7 y  9 , y en  la de L. López, 
calle del Carmen.

SA N T O  D EL D IA . .

Sania  Rosa de L im a , v irg en .
C u a ren ta  Horas e n  la iglesia de San  Cayetano.
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REAL OBSERVATORIO DB MADRID.

Observaciones meteorológicas del dta  29 de Agosto de 1861.

Barómetro remper» Tempera
rod«cido%0* '-ara et: tura «l gra uirescion BSTADODBL

HORAS. y militas grado» jos cea ti del viento. CiBLQ.tro». Reatuaui grajo*.

6 m . . 708,14 15* 1 18*9 E N. E. Cási desp.*
9 m .  . 708,77 19*,3 24* 1 E N. E. Nubes.

« 2 ------- 708,04 2 2 '7 28*4 E......... Idem.
B t  • • « 706.95 26*4 33' 0 S . .......... Cási cub-*
O t ó . 707,51 23*,5 29* 4 S. E . . . . Idem.
9 n . , - 708,85 20*,5 25*,6 E ....... Nubes.

T e m p era tu ra  m áx im a  del d i a . . . . 29*,4 36*,7
T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol........... 37* 4 46*7
T e m p e ra tu ra  m ínim a del d i a . . . . . 14*,6 18*,3

E vaporación e n  las 24 h o r a s . . . 1 1,4 m il ímetros.
Lluvia e n  las  24 h o ra s . ........... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Agosto á las n u e 
ve de la m añana. ( Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M a lri i y  S a n  F ernando , están hechas er¡ 
las estaciones establecidas p or la Jun ta  de Estadístico  
general del Reino.)

LOCA

LIDAD»?.

Baróme
tro á a °y  
al nirel 

del mar.

Tempéra
la » .

üireccioü
del

fíenlo.

E iU d t
del

cielo.

l lU l i  
de ia mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 7*. 

L isboa... .  
Oporto, . .  
Bilbao.. o.

762,2
765,0
766.5 
765,4

761.6

»
»

24.1
25 0 1
26.2 !
26,6

22,8
»
»
»

E. N.E. 
N. E . .
Ildem..
Idem..

Este.  .
»
»
»

N ubes .........
I d e m ...........
Despejado,. 
Algs.ráfags.

N u b es .  . ,  .

»
»

»
T ranqu i la .
Idem.
Rizada.

Idem.
»

M arse l la . . 
B ay o n a . . .  
Brest

A
1 767,1 

763,7 
1 762 8

las siet 
1 16 2 

20,1
1 16,0

e d é la  r 
íN. E . .  
Oeste .  

¡ Idem ..

nañana. 
(Despejado . 
C u b ie r to . . . 

I ldem ............

En calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

S ita d o  atmosférico en va n o s puntos de Europa el dia  25 de 
Agosto de 1861 á las siete de la m añana .

i Saróme- 
ir o reas-

fem para
lar* CI: KSTADO

LOCALIDADES. íido 4 0o $r tú  os d«J
DXL CULO*y ai ü;Tei 

del E3&r
efintigra- ▼¿•nts.

dus
. _ ..........  ... . ^

Dunquerque* *765,4. 14*5 ‘N.N.O.; Nublado.
P a r í s ......................... 767 8 . 1 3 \9 . O. N.O. i Vapores.
Bayona, 769,9. » E ......... i Alg a nube .
Lyoa 768,2 17°,8. •N......... Despejado.
Bruselas . 765,0. ; 14°,4. S. O. . Cubierto.
V iena 758,6. 1 3 .7 . N. O . Idem.
T u r in . . 765,4. 20°,5 :s......;Sereno.
Roma ............... 756,6. 21°,8. S. E. . ‘Muy nublado.
F lo ren c ia , ............... 767,2. 16*,0. N. E . . ' Lluvia.
San P e te r s b u rg o . 750,5. 13*,4. ;s . o . . . Nublado.
C o n s ta n t in o p la . . . » i » :

L  >} ¡ »
Stockolm o............... 710,3. 12*,5. IN......... Lluvia.
C openhague . . . . . . i » » ! » í »
G reeo v ích . ,  , „ . « . ¡ 762,7. 15*, 9. 0 . Despejado.^
L e i p z i g . . . , , . , . , [758,6. 13*, 2. O .S .O. Muy nublado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los par tes  r e m i t id o s  e n  este dia p o r  la In terven
ción de A rb i t r ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de gra
nos y nota  de  p re c io s  de a r t ícu los  de c o n s u m o ,  re su l ta
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DÍA BE HGT.

2 974 fanegas  de trigo.
1.882 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.

13 3*2 a r ro b as  de carbón.
119 v a ca s ,  q u e  componen 40.821 l ib ra s  de  peso.
642 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  15.469 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN BL RÍA 
DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 41 á 43 rs.  a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
c u a r to s  l ibra.

Idem de c a rn e ro  de 18 á 20 cuartos  l ib ra .
Idem de t e rn e ra ,  de  76 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 

cuartos l ibra,

Tocino a ñ e jo ,  de 8 )  á 84 rs .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 
cuar tos  libra*

J a m ó n ,  da 98 á 108 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 44 cu ar to s  
l ib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs .  a rroba ,  y  de  20 á 22 cuartos l ibra.
Vino, de 36 á 44 rs .  a r ro b a ,  y  de 12 á 16 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de  12 á 14 cuartos .
G a rb an zo s ,  de 23 á 42 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 16 cuar tos  

l ibra.
Judías,  de 28 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ib r a
Arroz ,  de 34 á 38 rs.  a r r o b a ,  y  de  10 á 14 cuar tos  

l ibra .
Lentejas ,  de 16 á 18 rs .  a r ro b a ,  y  de 7 á 8 cu a r to s  

l ib ra .
C a r b ó n , de  7 á 8 rs .  arroba .
Ja b ó n ,  de  54 á 62 rs .  a r r o b a ,  y  de 20 á 22 cuar tos  

libra .
P a t a t a s , de  h á 5 r s .  a r r o b a , y á 2 cuartos  l ibra .

PRKCIOS D I GRANOS EN BL MBRCADO DB HOY.

Cebada añeja ,  de 28 á 30 J2 rs. fanega.
Algarroba , á 38 rs.  id.
Trigo vend i d o • 1.597 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  . 883.

Precio  m á x im o   6».
Idem  m ín im o .................... 50.
Id e m  m e d io . . . . . . . . .  56,25.

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  pú b l ico  p a ra  s u  inteligencia.
Madrid 29 de Agosto de 1 8 6 1 .= E l  Alcalde-C orreg i

d o r  , D u q u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 29 de Agosto de 1861 á las tres de la ta rde .

f o n d o s  p ú b l ic o s .

Títu los de» 3 po r  100 consolidado, publicado, 4 9 -2 0  c.; 
á p lazo ,  49-40 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido ,  pub l icad o ,  4 2 -9 5 ;  á 
plazo ,4 3 -1 0  fin p róx. vol.

Deuda am ort izab le  de segunda  c l a s e , publicado, 16, 
15-95 V 16-05.

Idem  de) p e rso n a l ,  no  p u b l ic a d o ,21 '85  d,

Acciones He c a r r e te r a s ,  emisión  de  1.* de Abri l  de 
1850, de á 4.000 r s . , 6 p o i  100 a n u a l ,  i d . , 96 d.

Idem de á 2-000 rs . ,  id .,  97.
ídem de 1.* de Jun io  de  1851, de  á 2.000 rs . ,  idem, 

96-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, d e  á 2.000 r s . ; idem, 

101 d.
Idem de  1.* de Julio  de 1856 , de á 2 000 r s . , idem, 

96 d.
Idem de Obras públicas de  1.* de Julio de  1858, 

id em ,  96 15 p.
Idem oei Gana] de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  106 

a n u a l ,  id. 109.
Obligaciones He) Estado p a ra  su b v en c io n e s  de fe rro 

c a r r i le s ,  id . ,  91 -90  p.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a , i d . , 200 d.
Idem  de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de  S a n  Ju a n  de 

A k a r á z ,  id . ,  51 d.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias  fech a ,  49-75 p.
Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5 -2 2  p.

P lazas del reino .

D&Bq. Beneftcic. DftSa. B»e«0cí*

A lbace te . . . . 1/8 L ugo............
A l ica n te . . . . . . 1/2 M álag a . . . . , . 4/4
A l m e r í a . . . . . , í / 4 M u r c ia . . . . p a r d .
A v i la ............. p a r  d. O r e n s e . . . . 5 /8 p.
Badajoz. . . . par . O v ie d o . . . . 4/2 p.
B a rce lo n a . . . . . 7/8 P a le n c i a . . . . , 1 / 4 d
Bilbao............ , . 1/2 P a m p lo n a . . . . 3/4
Burgos.......... . . 3'8  d Pontevedra. par.
Cáceres .  . . . 1/8 Salamanca. par.
C ádiz ............. p a r . San Sebas
C a s t e l l ó n . . . t i a n ........... # # 1 p.
Ciudad-Real. 1/4 San tander .. 1/2  d.
C ó rd o b a . . . . par . Samiago..  . 1/2 d. * •
C o ru ñ a .......... • . i / i Segovia.. . . par . • •
C uenca .......... . . , . Sevilla. . . . par .
Gerona .......... . » Soria............ 3 /4  d.
G r a n a d a . . . . 1/2 d. T a r ra g o n a . 1/4
Guadala jara . par  p. , , Teruel.........
H u e lv a . . . . . , , Toledo........ 1 /2
H u esca ,. . . . .. . , V alenc ia . . . ♦ 1-8
J a é n . . . . . . . 1 /4 . , Valladolid.. • • 3 8
León............... 1/4 V i to r ia . . . .  

Z a m o ra . . . .
1 /2  d.

L é r i d a . . . . . . , p a r d .
Logroño,.,. p a r  d. Z aragoza . . . . . 3/4  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  29 ie  Agosto de 1861.

Pondos fra n c esa  ¡ 3 p o r < 0 0 . . ...................... 68.10.ro ñ a o s franceses, j 4 ^  po r  100......................  98 50

í 5 po r  100 in te r io r   47 1/2.
Españoles................ j Idem d i f e r i d a . . .   41 7 /8 .

(A m o rt izab le ........................ 16 3 /4 .

Consolidados  ............ .............................  92 5 /8  á 3 /

A m sterdam  24 de Agosto.—  I n t e r io r , 47 11/16.— Dife 
r id a ,  41 1/4.

F ra n c fo r t 24 ie  Agosto. — In te r io r ,  47 3 /8 .  — Diferí 
da, 41 1/2.

Lóndres 24 de Agosto .—  I n t e r io r ,  50.

e s p e c t á c u l o s :

T ea tro  d i  la  Zarzuela  — Mañana sábado se e jecuta
rá en este teatro  u n a  variada func ión  á beneficio de u n  
a r t i s t a , c t y j  órden y  porm enores  se a n u n c ia rá  por c a r 
teles.

C irc o  d e  P b icb ,  calle  de Recoletos. —  A las ocho y 
media de la noche .— La audáz volteadora , porMUe. Elisa 
Grassell.— N o rm a , yegua inglesa amaestrada e n  l ibertad 
y  p resen tada  por Mr Melillo.— Divertimiento cómico, por 
los c low ns  Mres. W hit toyne  y  Secchi .— La h ija  del T uria , 
escenas m ím ic o -b a i la b le s , ejecutadas á caballo por Ma- 
demoisselle Elisa Motly.—  Variado trabajo so b re  u n  ca
ba llo ,  por el j ó f>en Adams .— El chino M alabar , d iferentes  
juegos de agilidad y des t reza ,  por Mr. M eers .—  Escogido 
trabajo ecu es t re ,  por  Mlle. Matilde.— Mr. Cristoff repetirá  
e n  la cuerda  sus aplaudidos ejercicios — Las cuatro esta
ciones, escenas mí mico-ecuestres de  t ras íc rm ac io n  , por 
Mme. Melillo.—Vuelos,  p i rue tas  y  saltos m orta les ,  ejecu
tados sobre  u n  caballo p o r  Mr. í lu b e r t  M^ers. Juegos 
orientales f e jecutados po r  Mr. y Mine. S terzembach.— La 
señorita  I rm a Monfroid ejecutará su var iado  rabajo í-obre 
u n  caballo  en  pelo.—G rupos  académicos sob re  u n  caba
llo á toda c a r r e ra ,  por Mr. Burnell  Runnells y su h i jo  
Federico ,— El arlequín e sta tu a , pantom ima cóm ica ,  en la 
que toman par te  diferentes artistas.

Nota, Mañana tend rá  lugar el beneficio de la señora  
Adams.


